
Laudo Arbitral 

Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda.  

v. 

La Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A., “Vecol” S.A. 

Marzo 19 de 1993 

Audiencia de fallo  

En la ciudad de Santafé de Bogotá, siendo las 11:00 a.m. del día diecinueve (19) de marzo de mil novecientos 

noventa y tres (1993), fecha y hora señaladas en audiencia del diecisiete (17) de marzo anterior, se inició la sesión 

para celebrar la audiencia del fallo del Tribunal de Arbitramento constituido para dirimir en derecho las diferencias 

existentes entre la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., y la Empresa Colombiana de Productos 

Veterinarios S.A., “Vecol” S.A., surgidas del contrato celebrado entre las partes en la ciudad de Santafé de Bogotá, 

el primero (1º) de febrero de mil novecientos ochenta y nueve (1989). Concurrieron los árbitros, doctores Necty 

Gutiérrez Sandoval, quien presidió, Guillermo Gamba Posada y Carlos Vejarano Rubiano; los apoderados de las 

partes, doctores Jairo Perdomo Lastra y Segismundo Méndez Méndez, en su orden y la secretaria, doctora Olga 

María Velásquez de Bernal, quien luego de abierta la audiencia procedió a dar lectura al siguiente laudo: 

CAPÍTULO I 

Introducción 

Por convocatoria de la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., a los 25 días del mes de octubre de 1991, se 

instaló, en la sede del centro de arbitraje y conciliación mercantiles de la Cámara de Comercio de Santafé de 

Bogotá, el Tribunal de Arbitramento constituido para dirimir las diferencias suscitadas entre la mencionada 

sociedad y la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A., “Vecol” S.A., a raíz de la celebración del 

contrato 002-89, denominado por las partes como de concesión y suscrito por ellas, en esta ciudad, el 1º de febrero 

de 1989. 

Para la celebración de la primera audiencia de trámite, los árbitros fijaron el 14 de febrero de 1991, fecha en la 

cual, en presencia de los apoderados de una y otra parte, se dio lectura a la cláusula vigésimo cuarta del referido 

contrato 002-89 cuyo tenor es el siguiente: “Toda controversia o diferencia que surja por la interpretación, 

ejecución o liquidación de este contrato se resolverá, por un tribunal de arbitramento, que funcionará en la ciudad 

de Bogotá, conformado por tres árbitros nombrados por la Cámara de Comercio de Bogotá. El laudo será en 

derecho. Para los efectos de esta cláusula son aplicables las normas contenidas en el artículo 2011 y siguientes del 

Código de Comercio”. 

Como bien se puede observar, por razón de la época en la que se suscribió el contrato materia de esta litis, las 

partes se remitieron a las normas sobre arbitramento comercial que regían para la fecha en que celebraron el 

contrato que hoy se discute, disposiciones estas que se hallan modificadas por el Decreto 2279 de 1989, por la Ley 

23 de 1991 y el Decreto 2651 del mismo año. 

Oportunamente, el apoderado de la sociedad demandada expuso las razones en las cuales fundamentó su defensa y 

propuso como excepción de mérito la que denominó como “inexistencia del negocio jurídico”. 

Las pruebas se practicaron en audiencias posteriores y concluido el debate probatorio, se concedió a las partes el 

derecho de alegar en conclusión. 

Agotada la tramitación establecida para el proceso arbitral, se señaló fecha para la audiencia en la que se ha de 

proferir el laudo, a lo cual se procede en los siguientes términos: 

CAPÍTULO II 



El laudo arbitral 

II.1. Oportunidad del laudo  

La primera audiencia de trámite se inició en vigencia de la Ley 23 de 1991, por lo cual el tribunal dio aplicación al 

artículo 45 de la Ley 153 de 1987 y siguió el trámite indicado en el artículo 106 de la primera ley mencionada, que 

reformó el artículo 25 del Decreto 2279 de 1989. 

Esta primera audiencia se continuó el 24 de febrero de 1992 (acta 4) y el 6 de marzo de 1992, habiéndose dado por 

concluida el 3 de abril de 1992. 

Por tanto, esta es la fecha que ha tomado el tribunal para el cómputo de los términos dentro de los cuales se 

profiere este laudo, dado que las partes de común acuerdo prorrogaron dicho término hasta el 3 de abril del año en 

curso. 

II.2. Antecedentes  

A. Las pretensiones del demandante  

En uso de la palabra, el apoderado de la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., dio lectura al escrito 

contentivo de las pretensiones de su representada y de los hechos en que ellas se fundan, aspiraciones que se 

contraen a que el tribunal declare que el contrato 002-89 es de agencia comercial y que, en consecuencia, Rincón 

Duque tiene derecho a la prestación económica que dicho contrato trae aparejada, de conformidad con el artículo 

1324 del Código de Comercio. Pide que se condene a Vecol al pago de la doceava parte del promedio de las 

comisiones recibidas por su poderdante, según lo que se determine en el proceso, junto con sus intereses 

moratorios. Impetra así mismo, que el tribunal declare que Vecol incumplió el ya mencionado contrato, por haber 

despachado productos a clientes ubicados en la zona materia del contrato y que, como resultado de tal 

incumplimiento, se la condene al pago de la indemnización prevista en el segundo inciso del citado artículo 1324 

demanda que se declare que existe en favor de su representada el derecho de retención del artículo 1326 del 

estatuto mercantil, por cuanto Vecol no le ha pagado a Rincón Duque la indemnización que le corresponde por la 

intempestiva terminación del convenio. 

Finalmente, pide al tribunal que liquide el contrato que se pretende de agencia comercial, incluyendo dentro de tal 

operación algunas sumas de dinero que, afirma, le adeuda Vecol a su mandante, por devoluciones de mercancías y 

por haber pagado Rincón Duque la totalidad de una factura correspondiente a gastos de publicidad que, según 

convenio de las partes, debía ser cubierta por igual entre los contratantes hoy en litigio. 

B. Hechos fundamentales de las pretensiones de Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda.  

Los hechos sobre los cuales reposan las peticiones de esta manera formuladas por la sociedad Rincón Duque, se 

refieren a la circunstancia de haber sido esta agente comercial de Vecol durante un lapso que no se halla 

claramente determinado en el correspondiente libelo; de haber organizado para tal fin, una planta física y humana y 

un local exigidos por Vecol; a que el 1º de febrero de 1989 las partes celebraron un nuevo contrato, el 002-89; 

elaborado por Vecol, que contiene los elementos de una agencia comercial y no los de una concesión. 

A continuación recuerda que la cláusula vigésimo cuarta del contrato consagra la obligación de las partes de 

conformar un tribunal de arbitramento para que resuelva “toda controversia o diferencia que surja por la 

interpretación ejecución (sic) o liquidación de este contrato”. 

Afirma luego que Vecol ha desconocido la calidad de agente comercial de Rincón Duque y se ha negado a 

reconocerle los derechos consagrados en el artículo 1324 del Código de Comercio. 

Relata que Vecol liquidó unilateralmente el contrato materia de la presente controversia y “haciendo uso del 

pagaré que se menciona en la cláusula novena del aludido contrato”, ... procedió a cobrarle a su representada, por 

la vía ejecutiva, la suma de $ 28.903.444, sin atender las reiteradas solicitudes de Rincón Duque en el sentido de 

que se liquidara el contrato y se le reconocieran los derechos económicos que considera tener por haber acreditado 



y comercializado los productos de Vecol. 

Agrega Rincón Duque que devolvió a Vecol mercancías por intermedio del señor Jorge Lugo Camero, empleado 

de esta, quien las recibió a entera satisfacción; pero que posteriormente, Vecol redujo el monto de las devoluciones 

a $ 8.171.791, y no reconoció las sumas de $ 555.825, y $ 834.426, correspondiente la primera a mercancías 

recibidas como bonificación y la segunda a mercancías vencidas. 

Manifiesta que la mercancía originalmente devuelta fue avaluada en $ 9.562.048, y reitera que fue recibida a entera 

satisfacción por el señor Jorge Lugo Camero para ser abonada “al crédito que la sociedad Carlos Rincón Duque e 

Hijos Ltda. tiene con el empresario Vecol S.A.”. 

Argumenta que Vecol indirectamente dio por terminado el contrato antes de su vencimiento, desde el mes de 

septiembre de 1990 y no a partir del 31 de diciembre de ese año, como lo afirma la comunicación 5290 del 9 de 

noviembre de 1990, pues se negó a despachar mercancía desde la primera fecha nombrada. Explica que mediante 

la carta de noviembre, Vecol dio por terminado el contrato, de conformidad con lo previsto en la cláusula séptima 

del mismo. 

Dice que a partir de septiembre del año en cuestión, Vecol despachó mercancías a la firma Tolquímica Ltda., de 

Ibagué, la cual a su turno efectuó ventas a diversos clientes de Rincón Duque en la zona asignada a su 

representada, impidiéndole que ejerciera su actividad comercial. 

Relata que el 1º de septiembre de 1990, Vecol despachó mercancías directamente a clientes de su mandante, con lo 

cual obstaculizó la actividad comercial de Rincón Duque. 

Considera que Vecol dio por terminado tácitamente el contrato sin justificación alguna, porque, a pesar de los 

pedidos telefónicos efectuados por Rincón Duque en septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1990, el 

último que se le despachó fue el correspondiente a la factura 90785 del 20 de septiembre del mencionado año; y 

porque posteriormente, la distribución y comercialización de los productos de aquella estuvieron a cargo de la 

firma Tolquímica. 

Por último, estima el valor de la mercancía objeto de promoción y comercialización por la sociedad Rincón Duque 

durante 1989 y 1990 en $ 363.174.217, y $ 249.612.105, respectivamente. 

C. Fundamentos jurídicos de las pretensiones de Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda.  

Rincón Duque hace descansar su petición inicial, en el sentido de que el tribunal declare que el contrato 2-89 es de 

agencia comercial, apoyado en la estimación de que el convenio bautizado por las partes como de concesión, es 

simulado, toda vez que reúne los elementos y requisitos que el artículo 1317 de nuestro ordenamiento mercantil 

contempla para el primero de los pactos nombrados. Enumera y explica tales elementos y requisitos así: 

1. La independencia, que hace consistir en “la autonomía del agente comercial para definir el modo, tiempo y lugar 

para desplegar su actividad, para darse su propia dirección comercial y administrativa...” y en el hecho de 

mantener y disponer de una organización administrativa y financiera, junto con una planta física y humana para 

atender, bajo su responsabilidad, lo referente a la comercialización de los productos de Vecol. Este elemento lo 

halla en las cláusulas décimo cuarta y vigésimo segunda. 

2. La estabilidad, que en el caso del agente comercial atañe, según el apoderado de Rincón Duque, a la promoción 

estable y continua y a la venta de los bienes del empresario, operaciones que conllevan permanencia y continuidad 

en las relaciones entre este y su agente. Estima que la antedicha condición aparece en la cláusula séptima del 

contrato que se refiere a la duración del mismo. 

3. La actividad encaminada a promover y explotar negocios del empresario en un determinado territorio, elemento 

que según Rincón Duque, “implica una relación con el objeto del contrato...”. De la redacción de esta proposición 

—a decir verdad, bastante confusa— parece concluirse que el argumento consiste en que el objeto del contrato 

referido era el propio de una agencia comercial, el cual aparece en la cláusula quinta del convenio a cuyas voces 

Rincón Duque efectuaba la promoción y las ventas de los productos que adquiría de Vecol, y en la tercera que 



establece la obligación de aquella de vender los productos de esta. 

Encuentra también que la delimitación de un territorio por las partes, como se encuentra consignada en la cláusula 

sexta de dicho contrato, es un elemento propio de la agencia comercial. 

4. La libertad para comercializar otros productos no comprendidos en el contrato que para Rincón Duque, es 

consecuencia de la independencia y autonomía propias de la agencia comercial. Dice el mandatario judicial de esta 

sociedad que a ella le estaba vedado comercializar productos iguales o similares a los que produce Vecol, lo que en 

sentido contrario significa que podía distribuir bienes diferentes. 

En punto de la remuneración del llamado concesionario en el contrato 002-89, argumenta que ella es ambigua 

pues, a pesar de que su cláusula primera habla de reventa de los productos que este adquiría de Vecol, tal negocio 

implica una ganancia consistente en un aumento de precio, y sostiene que Rincón Duque no incrementó los precios 

de las mercancías que distribuyó. 

“En la cláusula séptima —dice— sobre este mismo aspecto, se estipula que el beneficio que obtendría la sociedad 

Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., por su labor en la comercialización de los productos es del 8% como un 

descuento por distribución sobre las ventas y un 5% adicional por pronto pago para las líneas de biológicos y 

farmacéuticos, es decir un 13%; en las líneas de aftosa, hidroxi y oleosas el descuento es de un 6% y un descuento 

adicional por pronto pago del 2.5% para un total de 8.5% como comisión; estableciéndose por lo anterior una gran 

contradicción frente a la cláusula primera del contrato, pues si se está dando un porcentaje sobre la venta, entonces 

no existe el sobreprecio que resulta de la reventa de donde surgiría la diferencia que recibiría, la sociedad que 

represento, como retribución a su labor”. 

Anota que los precios de los productos de Vecol eran fijados por esta empresa, y debían ser respetados y 

mantenidos por Rincón Duque, como en efecto ella lo hizo. 

D. Contestación y defensa de Vecol S.A.  

El día 24 del mismo mes y año, con la presencia de los apoderados de las dos partes, y aún dentro de la primera 

audiencia de trámite, la representante judicial de Vecol contestó las pretensiones de su contraparte, oponiéndose a 

que el tribunal declare que el contrato materia de la controversia consagra una agencia comercial, por considerar 

que su contenido corresponde al de concesión. 

En lo relacionado con las restantes peticiones, replica que ellas riñen “con la realidad fáctico (sic) jurídica envuelta 

en el contrato 002-89” y que quedan sin piso por ser consecuencia de la primera, por cuyo motivo se opone a que 

sean tenidas en cuenta, por inocuas. 

En opinión de Vecol, el convenio de concesión que celebraron las partes responde a un acuerdo de voluntades que 

es “elemento esencial y primario de los contratos bilaterales...”. 

Rechaza los argumentos que su contraparte invoca para desestimar la calificación del contrato como de concesión, 

“por el solo hecho de no encontrarse tipificado por nuestra legislación mercantil; pues es obvio que las relaciones 

entre comerciantes no están reguladas por doctrinas, formalidades, sino por el contrario predomina la agilidad, la 

costumbre, dada por las relaciones entre estos convirtiéndose el auge del comercio en un axioma importante para 

revisar y crear legislación a este tipo de actividades”. 

Procede a explicar los rasgos propios del contrato de concesión, según los cuales el riesgo del negocio es asumido 

por el concesionario, quien se hace propietario de las mercancías y las revende. Estima que frente a terceros, el 

concesionario no puede actuar como representante del concedente en los negocios que realice, aspecto que 

considera el más importante del contrato. 

A continuación, como características de la agencia mercantil, enuncia que el agente efectúa la promoción y 

explotación de negocios del agenciado; que el riesgo de estos es del agenciado; que el agente no es propietario de 

los productos; que el agente tampoco es objeto de supervisión por el agenciado sino que rinde informes de su 

gestión a este; y, finalmente, —lo que considera más importante— que el agente obra como representante, 



fabricante o distribuidor de uno o varios productos del agenciado. Concluye pues, que el contrato 002-89 

verdaderamente es de concesión. 

Propuso como excepción de mérito, la que denominó como de “inexistencia del negocio jurídico” alegado por 

Rincón Duque. 

Tal excepción hubo de ser contestada el día 6 de marzo de 1992, en la continuación de la primera audiencia de 

trámite, oportunidad esta que el tribunal consideró propicia para pedir a las partes que solicitaran las pruebas que 

pretendieran hacer valer dentro del proceso. 

II.3. Relación de pruebas  

A. Pruebas de la parte demandante  

En audiencia del 3 de abril de 1992 y mediante auto de la misma fecha, el tribunal decretó las siguientes pruebas 

pedidas por Rincón Duque: 

1. Documentales: 

a) Factura cambiaria de compraventa 900785 del 20 de septiembre de 1990, emitida por Vecol, por la suma de $ 

561.880 que corresponde al último pedido que se le despachó a la demandante, según se afirma en la demanda; (fl. 

79) 

b) Factura cambiaria de compraventa 90-007 del 12 de enero de 1990, emitida por Vecol, por la suma de $ 173.580 

que corresponde a “Bases Post-IT” para propaganda de los productos de esta; (fl. 78) 

c) Fotocopia auténtica del denominado contrato de concesión 002-89, sin anexos, suscrito entre las partes del 

presente proceso arbitral; (fl. 35) 

d) Fotocopias auténticas de las cartas dirigidas por Rincón Duque a Vecol el 19 de febrero y el 27 de abril de 1990; 

(fls. 14 y 11 respectivamente) 

e) Fotocopias auténticas de sendos telegramas dirigidos por Rincón Duque a Vecol el 4 y el 26 de febrero, así 

como el 5 de marzo de 1991, y (fls. 9º, 7º y 8º respectivamente) 

f) Fotocopias auténticas de las facturas cambiarias de compraventa números 16459 y 16478, expedidas por Vecol, 

cada una por la suma de $ 1.196.000, y de las remisiones 013938, 013947 y 013954, junto con un comprobante de 

egresos del comité de ganaderos de La Dorada, del 16 de abril de 1990, con las cuales se pretende demostrar que 

Vecol S.A., realizó ventas a clientes que operaban dentro de la zona asignada a la demandante. (fls. 6º, 5º, 4º, 3º, 2º 

y 1º respectivamente) 

2. Oficios: 

Dispuso el tribunal que se oficiara el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué para que ese despacho 

certificara sobre la existencia de un proceso ejecutivo promovido por Vecol contra Rincón Duque y sobre su 

estado actual. 

3. Testimoniales: 

De conformidad con lo solicitado por la actora, el tribunal decretó la comparecencia de los siguientes testigos: 

a) Señor Jorge Enrique Lugo Camero, representante de ventas de Vecol, cuyo testimonio fue recibido el 10 de abril 

de 1992; (fls. 188 -166). 

b) Doctor Alfredo Sánchez Prada, veterinario de profesión, gerente comercial de Vecol, quien declaró ante el 

tribunal el mismo 10 de abril; (fls. 224 -189). 

c) Doctor José Gonzalo Varón Ortiz, médico veterinario con negocio independiente, quien rindió declaración el 24 



de abril de 1992; (fls. 314 a 302). 

d) Doctor Iván Restrepo Valencia, médico veterinario, dueño del almacén agropecuario Realdo Ltda., en Ibagué, 

cuyo testimonio fue tomado el 24 de abril de 1992; (fls. 295-290). 

e) Señor Alfonso Viancha Buitrago, administrador del almacén Reagro Ltda., de Ibagué: quien declaró el 24 de 

abril del mismo año; (fls. 301-296). 

f) Doctora Elsy Patricia Inés Escobar Rosas, abogada, quien fuera secretaria general de Vecol, cuyo testimonio se 

recibió el 15 de mayo de 1992, y (fls. 273 a 236). 

g) Doctor Luis Alfonso Rubio Barrios, médico veterinario quien fuera gerente comercial de Vecol entre 1980 y 

1986, actualmente al servicio de Minagro Ltda., tal prueba se practicó el 15 de mayo de 1992. (fls. 289-274). 

4. Interrogatorio de parte: 

Fue absuelto por el representante de la sociedad demandada doctor Pedro León Velázquez Londoño, médico 

veterinario, actualmente gerente general de Vecol, quien compareció a declarar por su representada el 22 de mayo 

de 1992. (fls. 362 - 342) 

5. Inspección judicial: 

El 12 de junio de 1992 se llevó a cabo la diligencia de inspección judicial solicitada por Rincón Duque en las 

instalaciones de Vecol S.A. con el auxilio de los señores peritos Rafael Acero Rico y Luis Carlos Rodríguez 

Cantillo. 

Los árbitros, las partes y los peritos visitaron las diferentes dependencias donde se encuentran los archivos 

contables, que fueron puestos a disposición de los peritos, para que procedieran a rendir su experticia, de 

conformidad con los cuestionarios que les sometieron las partes y los árbitros, los cuales se encuentran 

consignados en el texto del acta correspondiente. Para ello se les concedió un término de 30 días hábiles que 

expiraban el 29 de julio de 1992. El 27 del mismo mes, los peritos solicitaron por escrito prórroga del plazo y por 

auto dictado en la audiencia celebrada el 10 de agosto, les fue extendido hasta el 28 de agosto de 1992. 

Del dictamen pericial se corrió traslado a las partes por auto proferido en la audiencia del 25 de septiembre de 

1992, y por auto dictado en la audiencia del 2 de octubre de 1992 se ordenó a los peritos aclarar su dictamen, de 

conformidad con las peticiones del apoderado de la parte demandante. Para ello se les otorgó un término adicional 

de 10 días, que venció el 6 de noviembre, según se lee en el auto dictado en audiencia del 30 de octubre de 1992. 

Este dictamen no fue objetado por ninguna de las partes. 

Presentada la aclaración al dictamen, se corrió traslado a las partes por tres días por auto dictado en audiencia del 6 

de noviembre de 1992. 

Finalmente, el tribunal se abstuvo de decretar y tener como prueba, la fotocopia de un extracto contable, 

debidamente autenticado, que registra algunas facturas correspondientes a despachos efectuados por Vecol a 

Rincón Duque, y a Tolquímica Ltda., de Ibagué, y la fecha y valor de los mencionados despachos, por no reunir 

los requisitos de forma exigidos por el artículo 61 del Código de Procedimiento Civil. (fl. 153, último párrafo). 

B. Pruebas de la parte demandada: 

Las pruebas pedidas por Vecol fueron decretadas el 3 de abril de 1992 y consistieron en lo siguiente: 

1. Pruebas documentales: 

a) El contrato 2 de 1989 suscrito entre las partes tantas veces mencionadas y el contrato de agencia comercial que 

suscribieron el 4 de noviembre de 1981; 

b) Copia del acta de la audiencia pública de conciliación suscrita entre Rincón Duque y Vecol ante el Juzgado 



Octavo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá el 19 de diciembre de 1988 (fl. 107). Posteriormente el tribunal 

ordenó librar oficio al juzgado para que expidiera copia auténtica del anterior documento; 

c) Copia simple de la comunicación dirigida por el gerente general de Vecol S.A. a la junta directiva el 9 de julio 

de 1991, sobre diversos aspectos relacionados con la ejecución del contrato 002-89, cuya autenticidad debía 

comprobarse dentro de la inspección judicial previamente decretada. 

2. Declaración de parte: 

Absolvió interrogatorio el apoderado de la sociedad demandante, señor Carlos Rincón Duque. 

II.4. Alegaciones de las partes  

En la debida oportunidad procesal el tribunal concedió a las partes representadas por sus apoderados el derecho de 

alegar, a lo cual procedieron en su oportunidad, aportando el resumen escrito de sus argumentos. Enunciaron en 

forma sucinta las razones tanto de orden jurídico como de hecho en las que se apoyan para solicitar del tribunal un 

laudo favorable a sus pretensiones. 

II.5. Los presupuestos procesales  

Obedeciendo los lineamientos de la teoría general del derecho procesal, que también son propios de la naturaleza 

misma del proceso arbitral, el tribunal procede a analizar los llamados “presupuestos procesales” para deducir si se 

ha establecido debidamente la relación jurídico-procesal y por tanto, si es posible proferir un laudo estimatorio, o 

desestimatorio y no inhibitorio de las pretensiones de las partes. 

Siguiendo la doctrina tradicional de la corte, son cuatro los presupuestos procesales: a) competencia del juzgador; 

b) capacidad para ser parte; c) capacidad procesal, y d) demanda en forma. 

1. La competencia del tribunal  

Así se estime que el arbitramento significa una derogación de competencia o bien de jurisdicción, nuestra 

legislación permite someter a decisión arbitral las diferencias entre personas capaces de transigir surgidas por 

razón de un vínculo contractual en aquellos casos en que la ley permite la transacción. 

El Código Judicial de 1931 no se ocupó de cláusula compromisoria, vacío que fue llenado por la Ley 2ª de 1938 

que definió y reconoció su validez. La institución fue adoptada por el código de procedimiento que rigió desde el 

1º de julio de 1971 y por el Código de Comercio vigente desde el 1º de enero de 1972, el que se limitó a reproducir 

textualmente la regulación que hizo el primero. 

Luego, el Gobierno Nacional, con base en las facultades conferidas por la Ley 30 de 1987, expidió el decreto 2279 

de 1989, cuyo artículo 55 derogó expresamente la normatividad anterior contenida en los códigos de 

Procedimiento Civil y de Comercio. 

Posteriormente, la Ley 23 de 1991, introdujo importantes modificaciones al régimen “de solución de conflictos 

entre particulares” denominación esta dada a la institución en el Decreto 2279 de 1989. 

Estas últimas normas recibieron alguna modificación en el Decreto 2651 de 1991 que empezó a regir el 10 de 

enero de 1992. Aplicando el principio de retroactividad contenido en el artículo 45 de la Ley 153 de 1987, han de 

aplicarse para la decisión de este proceso las normas contenidas en la mencionada Ley 23 de 1991, ya que fue 

dentro de su vigencia cuando se inició el proceso. 

Por lo anterior, enfrentada la cláusula compromisoria contenida en el contrato de fecha 1º de febrero de 1989 con 

las normas aplicables sobre arbitramento previstas en los artículos 2011 y siguientes del Código de Comercio, se 

deduce que están cumplidas las exigencias legales para determinar su validez. 

En consecuencia, dicha cláusula le ha otorgado competencia a este tribunal, debidamente constituido, para decidir 

esta litis. 



Por otra parte, concurren los demás factores que determinan la competencia, por razón de la naturaleza y calidad 

de las partes, el lugar o sede del tribunal, señalado en el contrato y la cuantía de la pretensión del demandante. 

No sobra advertir, que el alcance y objetivo del tribunal, y por ende el límite de su competencia, se desprenden de 

los términos en los que la sociedad Rincón Duque confirió a su procurador judicial el mandato (el cual obra en el 

exp. al fl. 36), al tenor del cual, se faculta a este para convocar al tribunal con el fin de que declare que el contrato 

002-89 es de agencia comercial y que, como consecuencia de tal declaratoria, en la liquidación de este se aplique 

el artículo 1324 del Código de Comercio. 

También es menester observar que posteriormente, el representante legal de la sociedad que pidió la integración 

del tribunal, de nuevo confirió poder al mismo abogado para que la representara dentro del proceso arbitral, 

mediante escrito aportado a la audiencia que tuvo lugar el 14 de febrero de 1992, y le otorgó esta vez la facultad de 

notificarse de las decisiones que requirieran de notificación personal a las partes. 

Ya para cerrar el punto que dice relación con su competencia, el tribunal observa que en la audiencia que hubo de 

celebrarse el 9 de septiembre de 1992, los apoderados de las partes en litigio solicitaron una prórroga del término 

de duración del tribunal por seis meses, a lo que se accedió mediante auto de la misma fecha, el cual les fue 

notificado en estrados. 

2. Capacidad para ser parte  

En cuanto a la capacidad de las partes para acudir al proceso se observa que ellas aportaron como prueba dentro 

del mismo los documentos que las acreditan como sujetos capaces de ejercer el comercio y acudir a la jurisdicción 

para la defensa de sus derechos. 

3. Capacidad para comparecer como parte  

Como se ha dicho, las partes han acudido al proceso por medio de sus apoderados a quienes se les confirió el 

mandato que han cumplido a través del mismo. Dichos apoderados, además, han acreditado ser abogados en 

ejercicio. 

4. La demanda en forma  

El apoderado de la parte demandante presentó inicialmente un escrito en el cual convoca el arbitramento, habiendo 

incluido posteriormente en las pretensiones que fueron leídas en la primera audiencia de trámite, todos los 

elementos para configurar una demanda, por cuanto expresó sus peticiones, expuso los hechos debidamente 

clasificados y numerados, enunció las pruebas que aportaba y las que deberían practicarse o aportarse, la cuantía, 

los anexos, el lugar para notificaciones, e invocó los fundamentos de derecho. A su vez el apoderado de la parte 

demandada, durante la audiencia, contestó todos y cada uno de los hechos de la demanda, solicitó las pruebas que 

consideró idóneas para la defensa de su representada y se opuso a las pretensiones de su contrapunto. 

Con las anteriores anotaciones, el tribunal deduce que las partes presentaron suficientes elementos de juicio para el 

debido establecimiento de la relación jurídico-procesal. 

II.6. Consideraciones  

Finalizada la anterior relación, procede el tribunal a determinar la naturaleza del contrato celebrado entre las 

partes, sirviéndose para ello de las pautas que ofrecen la jurisprudencia nacional, la doctrina propia y la extranjera 

y las reglas que informan la interpretación de los contratos, las cuales están contenidas en los artículos 1618 y 

siguientes del Código Civil. Para tal fin, procede a considerar lo siguiente: 

A. Naturaleza del contrato de agencia comercial 

1. Antecedentes  

Aunque no pocos han criticado la decisión de la comisión revisora del Código de Comercio de calificar al agente 

comercial como una especie de mandatario, pues encuentran diferencias de peso entre aquel y este(1) , es menester 
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reconocer que la intención del legislador quedó plasmada en un aparte de la exposición de motivos del libro tercero 

del Código de Comercio referente al mandato, que es oportuno transcribir: “Otra de las especies de mandato es el 

de la agencia comercial. El agente obra en forma independiente, aunque de manera estable, por cuenta de su 

principal... El agente promueve y explota los negocios del principal, en determinada zona”(2)  (resaltado del texto).  

Este el motivo por el cual la agencia comercial se halla en el capítulo V (arts. 1317 a 1331) del título XIII, 

denominado “del mandato”, que a su vez hace parte del libro cuarto del Código de Comercio, titulado “De los 

contratos y obligaciones mercantiles”; y la razón de ser del artículo 1330 ibídem, que ordena que al agente se le 

apliquen, además de las reglas sobre suministro, las normas de los capítulos I a IV del ya mencionado título XIII, 

que tratan sobre el mandato comercial y sobre otra de sus especies: la comisión. 

Así las cosas, se entiende porqué el artículo 1324 del estatuto mercantil, al enumerar las causales de terminación de 

la agencia comercial, se remite a las disposiciones sobre el mandato. 

No obstante el propósito de la comisión revisora, en el texto del artículo 1317 no se encuentra una expresa 

manifestación de que la agencia mercantil sea una forma o especie de mandato. Se establece que por medio de 

dicho contrato”... un comerciante asume en forma independiente y de manera estable el encargo de promover o 

explotar negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada en el territorio nacional, como 

representante o agente de un empresario nacional o extranjero o como fabricante o distribuidor de uno o varios 

productos del mismo. Y para acentuar el carácter en el que actúa tal comerciante, concluye: “La persona que recibe 

dicho encargo se denomina genéricamente agente”. (resalta el tribunal). 

De esta suerte, nuestro Código de Comercio se aproxima a la legislación italiana que no considera que el contrato 

de agencia implique un mandato(3) , y se separa del derecho francés donde el agente sí ostenta la calidad de 

apoderado(4) .  

2. El enfoque de la jurisprudencia  

Antes de entrar al examen de los desarrollos doctrinales que una y otra legislaciones han motivado, el tribunal 

estima necesario citar la jurisprudencia colombiana, la cual ya ha tenido oportunidad de pronunciarse en más de 

una ocasión, sobre el tema de la agencia comercial. 

Afirma nuestra Corte Suprema de Justicia en sentencia del 2 diciembre de 1980(5) , que el artículo 1317 del Código 

de Comercio “...redujo indiscutiblemente el campo de las actividades que ahora pueden denominarse jurídicamente 

agencia comercial. En el pasado y aún ahora, en el lenguaje común se calificaba como agente comercial a toda 

persona, natural o jurídica, que de alguna manera atendía a la actividad de intermediación, como representante, 

concesionario, distribuidor o simple vendedor mayorista de productos fabricados por otro comerciante.  

“En el lenguaje jurídico actual, solo puede entenderse como agente comercial al comerciante que dirige su propia 

organización, sin subordinación o dependencia de otro en el manejo de la empresa o establecimiento comercial a 

través del cual promueve o explota, como representante, agente o distribuidor, de manera estable, los negocios que 

le ha encomendado una empresa nacional o extranjera en el territorio que se le ha demarcado”. 

Continúa la sentencia en mención: “La función del agente comercial no se limita, pues, a poner en contacto a los 

compradores con los vendedores, o a distribuir mercancías, sino que su gestión es más específica, desde luego que, 

a través de su propia empresa, debe, de una manera estable e independiente, explotar o promover los negocios de 

otro comerciante, actuando ante el público como representante o agente de este o como fabricante o distribuidor de 

sus productos. O, como ha dicho Joaquín Garrigues, el agente comercial, en sentido estricto, “es el comerciante 

cuya industria consiste en la gestión de los intereses de otro comerciante, al cual está ligado por una relación 

contractual duradera y en cuya representación actúa, celebrando contratos o preparando su conclusión a nombre 

suyo”. Esta función específica del agente comercial tiende, como lo ha dicho Pérez Vives, a “conquistar, 

conservar, ampliar o recuperar al cliente” para el agenciado o empresario. Según la feliz expresión de Ferrara el 

agente es un buscador de negocios; su actividad consiste en proporcionar clientes”. 

Más adelante dice la providencia comentada: “Y aunque en la definición no está expresado de manera contundente 

que el encargo que asume el comerciante independiente por el contrato de agencia, es el de promover o explotar 
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negocios que han de ser realizados en beneficio exclusivo del empresario, los que este ha de celebrar directamente 

si al agente no se le dio la facultad de representarlo, es lo cierto que estas características surgen de lo dispuesto en 

los artículos 1321 y 1322 del Código de Comercio, donde se estatuye, sin perjuicio de la independencia de que 

goza, que el agente debe ceñirse, al ejecutar el encargo, a las instrucciones que le haya dado el empresario a quien 

debe rendir “las informaciones relativas a las condiciones del mercado en la zona asignada a (sic) las demás que 

sean útiles a dicho empresario para valorar la conveniencia de cada negocio”; que el agente tiene derecho a la 

remuneración pactada “aunque el negocio no se lleve a efecto por causas imputables al empresario o cuando este 

efectúe directamente... o cuando dicho empresario se ponga de acuerdo con la otra parte para no concluir el 

negocio”, todo lo cual indica que el agente conquista, reconquista, conserva o amplía para el empresario y no para 

él mismo, la clientela del ramo, y que los negocios que para este fin promueva o explote deben ser definidos 

directamente por el empresario, o por el agente actuando a su nombre, si para ello tiene facultad”. (negrilla de la 

Corte). 

Citando a Ferrara, la sentencia comenta: “El agente comercial asume precisamente el deber de organizar a su 

propio riesgo y en condiciones de autonomía la colocación de los productos o servicios ajenos”. 

Para la Corte, las consecuencias del negocio de agencia comercial no admiten duda: “...las pérdidas que pudieren 

arrojar las ventas de los productos agenciados correrían por cuenta del fabricante o empresario y no las cargaría el 

agente, desde luego que por el contrato de agencia, como se deduce de lo dispuesto por la reglamentación legal 

colombiana, el agente asume el encargo de promover negocios en un determinado ramo, ya como representante o 

agente de un empresario nacional o extranjero, ya como fabricante o distribuidor “de uno o varios productos del 

mismo”. Quien distribuye artículos que ha adquirido en propiedad, no obstante que fueron fabricados por otro, al 

realizar su venta en una determinada zona, no ejecuta actividad de agente comercial sino de simple vendedor o 

distribuidor de productos propios. (negrilla del tribunal). 

“La diferencia es bien clara: al distribuidor que actúa como agente comercial en nada lo perjudican las alzas o 

bajas que puedan sufrir los productos que promueve, como quiera que la propiedad de estos en ningún momento 

del proceso de mercadeo pasa a ser suya sino que del dominio del fabricante o empresario pasa al de la clientela 

sin que el agente tenga que adquirirlos. Por el contrario, cuando el distribuidor ha adquirido para sí los productos 

que promueve, resulta claro que un aumento en los precios de venta después de que sean suyos, lo beneficia 

directamente, de la misma manera que lo perjudicaría una baja en las mismas circunstancias. El agente comercial 

entonces que distribuye, coloca en el mercado productos ajenos no propios”. (negrilla del tribunal). 

“Todo lo anterior, continúa la Corte, explica por qué el artículo 1320 ibídem exige que, en el contrato de agencia 

se especifiquen los poderes o facultades que el empresario concede al agente; por qué el siguiente artículo obliga a 

las condiciones del mercado en la zona asignada y las demás que sean útiles a dicho empresario para valorar la 

conveniencia de cada negocio; por qué en el artículo 1322 ibídem, se garantiza al agente su remuneración, aunque 

el negocio no se celebre por las causas allí dichas. O cuando el empresario “lo efectúe directamente y deba 

ejecutarse en el territorio asignado al agente”. 

“Finalmente, —dice la corporación— como el agente promueve negocios de productos ajenos y no propios, se 

explica por qué el artículo 1326 ibídem le concede el derecho de retención y privilegio sobre los bienes o valores 

del empresario que se hallen en su poder o a su disposición”. 

3. La doctrina sobre agencia comercial  

En cuanto a la doctrina extranjera, ella le ha dado diversos enfoques y en consecuencia diferente tratamiento al 

contrato de agencia mercantil. Como antes se dijo, mientras que la legislación italiana prevé que el agente 

comercial obra por cuenta de su preponente, pero no en su nombre, la francesa lo trata como un apoderado.  

La definición legal francesa de agente comercial, llevó a Ripert(6) , a afirmar: “El agente comercial es un 

mandatario que trata con la clientela en nombre de un industrial o de un comerciante. Este mandato es comercial , 

porque se acepta a título interesado y se confiere para la celebración de un acto de comercio. Pero todo mandatario, 

incluso el retribuido, que acepte realizar por otro un acto de comercio, no es por ello un agente. El agente ejerce la 

representación a título profesional ”. (negrilla del texto).  
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Prosigue el autor: “Es un mandatario independiente que organiza su trabajo a su manera, puede contratar 

subagentes, obligarse con varios mandantes, y efectuar operaciones por su cuenta en la medida en que no compita 

con su empresa”. 

En igual sentido, Francois Collart Dutilleul y Philippe Delebecque(7)  explican que el agente es en primer lugar, un 

mandatario que obra en nombre y por cuenta de una empresa industrial o comercial; que representa a dicha 

empresa y debe negociar o concluir operaciones en su nombre. Y en segundo lugar, es un mandatario 

independiente que organiza su trabajo como le parezca, salvo en lo que atañe a las directivas del agenciado, las 

cuales debe respetar.  

Tratadistas de otros países como Manuel Broseta Pont(8) , comparten la concepción francesa y consideran así 

mismo que la agencia comprende no solo la gestión de negocios ajenos, sino también la representación del 

empresario. Por ello este profesor español define la agencia como “El contrato por el cual un empresario mercantil 

asume, de modo permanente y mediante retribución, la tarea de promover o de concertar contratos en nombre y por 

cuenta de otro”.  

Aunque esta fue la tendencia que predominó entre nosotros en lo que a la agencia comercial se refiere, es 

imposible dejar de reconocer que existen diferencias entre la agencia comercial y el mandato, como lo señalan 

diversos autores. 

Entre los italianos, Messineo y Barbero coinciden en que la distinción entre el mandatario y el agente radica en que 

el primero tiene la potestad de realizar actos jurídicos, en tanto que el segundo solo puede promoverlos. 

En efecto, el primero encuentra que el contrato de agencia “es, al igual del mandato y formas derivadas, dirigido a 

procurar a una de las partes (preponente) un resultado (opus) por obra del agente; tal resultado consiste en 

promover por cuenta del preponente, la conclusión de contratos en una zona determinada”. 

Pero distingue aquel convenio de este, “por el dato decisivo de que el agente no realiza actos jurídicos, sino que 

procura negocios, salvo el caso del agente con representación(9) ” (negrilla del texto).  

Para Barbero, la agencia comercial es el contrato en virtud del cual “una parte asume establemente, contra una 

determinada compensación, el encargo de promover la conclusión de contratos por cuenta de la otra en una forma 

determinada” La distingue del mandato por la misión del mandatario de “concluir contratos”, en frente de la del 

agente que consiste en “la promoción de la conclusión de contratos(10) ”.  

Agrega que el agente no interviene en el negocio sino que se limita a aproximar a las partes, salvo que 

adicionalmente se le otorguen facultades de representación. 

No debe pasarse por alto que el Código Civil Italiano precisa que el objeto del mandato es el cumplimiento de uno 

o más actos jurídicos, lo que contribuye a explicar por qué al agente que no los efectúe no se le considere como un 

mandatario. 

También el autor argentino Raúl Aníbal Etcheverry(11) , acepta el significado que los italianos le atribuyen a la 

agencia e indica que “El agente se obliga a promover negocios, a lograr la celebración de contratos para el 

fabricante o dueño (obligación principal).  

En lo que dice relación con los tratadistas nacionales, la mayoría coincide en que la intermediación permanente es 

el sello distintivo de la agencia comercial y lo que la separa no solo del mandato, sino también de otros contratos 

de distribución. 

Así, para José Armando Bonivento Jiménez(12) : “El agente desarrolla una actividad por cuenta ajena pero mediante 

el ejercicio de una empresa propia. Esta independencia ... se manifiesta, por ejemplo, a través de la apertura de 

oficinas, locales, y establecimientos de comercio...”.  

“La agencia como especie de mandato, afirma, supone y exige la existencia de un encargo hecho por una persona a 

otra que lo acepta”. 
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Continúa diciendo que: “El objeto propio del contrato de agencia es promover o explotar negocios por cuenta del 

agenciado. Este elemento distingue la agencia como forma de mandato pues, al lado de la estabilidad, implica una 

actividad permanente de intermediación frente a una clientela, a un mercado, para conquistarlo, conservarlo, 

reconquistarlo o ampliarlo”. 

Distingue entre obrar por cuenta de otro y hacerlo en nombre de otro, reservando la primera formulación para la 

intermediación y la segunda para la representación, que no es de la esencia del contrato de agencia, de donde 

concluye que el agente siempre tiene que obrar por cuenta del agenciado pero puede o no hacerlo en su nombre. 

(negrilla del texto). 

En su monografía sobre la agencia mercantil, Juan Pablo Cárdenas Mejía(13)  también considera que “el agente 

cumple una función de intermediación en la celebración de contratos por el agenciado. Esta actividad la desarrolla 

cuando recibe, o mejor consigue ofertas de negocio de terceros y las comunica a su agenciado, para que este decida 

sobre el negocio y lo celebre él mismo o lo perfeccione el agente cuando tenga el poder de representarlo”.  

Y observa que “el contrato de agencia no implica necesariamente la representación del agenciado, pues cuando el 

agente promueve no es indispensable que realice otros actos jurídicos en nombre del agenciado. Así, el agente 

podrá, en su propio nombre, celebrar un contrato de publicidad para el producto cuya venta quiere estimular, o 

limitarse a visitar la clientela para fomentar las ofertas; no es necesario que celebre actos jurídicos. La 

representación es apenas una posibilidad, y la falta de ella no afecta el contrato de agencia”. 

“En Colombia, explica, tal posibilidad surge de la definición de agencia, en cuanto se dice que el agente puede 

actuar como agente o representante”. (negrilla del texto). 

Coincide el autor en señalar la deficiencia que otros le atribuyen a nuestra definición de agencia, en el sentido de 

que, si bien la ley colombiana no exige que el agente actúe por cuenta del empresario, “...es necesario concluir que 

la actuación por cuenta del agenciado es un requisito indispensable, porque si, de acuerdo con la legislación 

colombiana, el contrato de agencia es una forma de mandato, este implica la actuación por cuenta de otro”. 

Ahora bien, el hecho de que el agente obre como mandatario no implica, como ya quedó establecido, que tenga la 

representación de su mandante. Ello se desprende de las normas generales sobre mandato, a las cuales está 

expresamente sometido el contrato de agencia, las cuales prevén que este puede conferirse con representación o sin 

ella. 

Jaime Alberto Arrubla Paucar(14)  encuentra que la ejecución del contrato por parte del agente tiene diversas 

modalidades; una de ellas la que le permite “...concluir los negocios promovidos actuando como mandatario del 

empresario o como representante de él, es decir, actuando por cuenta y a nombre del empresario o simplemente por 

cuenta del empresario pero a nombre propio, indicándole o no a terceros que es mandatario (sic) determinado 

empresario”.  

En su concepto, cuando el agente promueve o explota negocios que redundan en favor del empresario, actúa por 

cuenta ajena, sin que con ello se configure en todo caso, un mandato. Aunque en este contrato se obra siempre por 

cuenta ajena, opina que existen otros elementos que distinguen el mandato. Señala así mismo, que el hecho de 

obrar por cuenta ajena no significa actuar siempre como mandatario, pues existen contratos diferentes de este 

último en los cuales también se obra de esta manera. Sin embargo, más adelante concluye que la agencia comercial 

puede coexistir con otros contratos, como el de suministro, con lo cual confunde prestaciones que son propias de 

cada uno de los diversos convenios de distribución. 

En efecto, expresa Arrubla: “En nuestra opinión perfectamente puede presentarse la agencia comercial en 

concurrencia con un contrato de suministro, el cual se denomina frecuentemente en nuestro medio contrato de 

distribución y aun de concesión, siempre el encargo de promover o explotar negocios de un ramo. En este evento 

el agente será comprador de los productos de un fabricante y los venderá directamente a terceros”. 

A renglón seguido expresa la siguiente opinión: “También puede suceder que al comprar los productos de un 

empresario, el agente no esté haciendo más que ejecutando (sic) un mandato sin representación frente al cual 

necesariamente tiene que aparecer frente a terceros como propietario de los productos. Ya observamos como una 
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de las modalidades de su actividad puede ser la de mandatario sin representación”. 

Remata su argumento preguntándose: si quien distribuye no es agente, ¿qué razón tuvo el legislador para remitir la 

agencia, en lo no previsto por la ley, a las normas del contrato de suministro? 

En primer término, a juicio del tribunal, los contratos de agencia y suministro son de naturaleza sustancialmente 

tan diversa, que su coexistencia resulta imposible, a punto de que, por todo lo que se ha venido exponiendo, 

resultan incompatibles entre sí. 

Simplemente baste con observar que si un comerciante adquiere determinadas mercancías para revenderlas, de 

ninguna manera podría entenderse que obra por cuenta de otra persona, pues en el momento de hacerse al dominio 

de ellas se convierte en el único interesado en su reventa. 

En otras palabras, o se es agente, o se es comprador de una mercancía, pero ciertamente no las dos calidades al 

tiempo. El agente que compró los bienes de un fabricante, dejó de ostentar aquel carácter para convertirse en un 

simple comprador. 

Por otra parte, el contrato de suministro y el de concesión son dos pactos diferentes, desde su misma naturaleza, 

hasta el tipo de prestaciones que uno y otro admiten, como se verá cuando el tribunal se ocupe del tema del 

contrato de concesión. 

Finalmente, es menester recordar que nuestro Código de Comercio efectivamente se remite a las disposiciones 

sobre el suministro, como también lo hace a las que reglamentan el mandato, para llenar los vacíos en materia de 

agencia mercantil. 

La razón de ser de la primera remisión estriba, en sentir del tribunal, en el hecho de que la agencia y el suministro 

tienen en común que en una y otro un comerciante recibe en forma periódica y estable, bienes o servicios, lo que 

justifica que algunas reglas del suministro, como, por ejemplo, las que sirven para determinar la cantidad de 

mercancías que haya de despacharse, o para fijar cuáles son las “necesidades ordinarias de consumo” de que habla 

la ley, o el precio de los bienes que hayan de enviarse, puedan aplicarse a la agencia comercial. 

Mas lo anterior de ninguna manera significa que el agente y el suministrado hayan recibido las mercaderías al 

mismo título, ni que todo distribuidor sea un agente. El primero, ya quedó dicho, recibió bienes que no son suyos, 

en tanto que el segundo recibió su propia mercancía. 

Además, existen otras formas de distribución, como la concesión, donde el distribuidor tampoco es agente. 

De no ser así, ¿qué razón tuvo el legislador para remitir la agencia, en lo no previsto por él, a las normas del 

mandato? 

En síntesis: todo agente es un distribuidor, pero no todo distribuidor es un agente. 

Fluye de todo lo anterior, que la prestación de mayor envergadura a cargo del agente comercial no es otra que la de 

cumplir la tarea de promoción y ventas que un empresario o fabricante le ha confiado para que sea ejecutada en 

una zona geográfica prestablecida, labor que se traduce en un trabajo de intermediación entre este último y la 

clientela. 

Tal promoción consiste, en palabras de Cárdenas Mejía(15) , en “...desarrollar una actividad dirigida a crear, 

aumentar o mantener una clientela para el agenciado”.  

Puesto que se trata, como se ha reiterado, de actos que interesan al empresario, el agente tiene así mismo, la 

obligación de colaborar en la ejecución de los contratos que haya suscrito en cumplimiento de su tarea, como 

medio de asegurar la mejor defensa de los intereses de este; de seguir las instrucciones de su representado y de 

informarle sobre el curso del negocio que le fue encomendado. de aquí que a esta especie de contrato se la haya 

denominado precisamente “de colaboración”. 

Para este autor(16)  el agente comercial se reconoce porque promueve un negocio ajeno, creando una clientela para 
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su agenciado, de donde concluye que, el agente no asume los riesgos del negocio que fomenta y solo sufre los que 

corresponden a su actividad de estímulo. Por razón de la independencia que caracteriza este contrato, señala, el 

agente desarrolla una actividad por cuenta ajena pero mediante el ejercicio de una empresa propia, abriendo 

oficinas, locales, y establecimientos de comercio.  

Como bien se expresa en el laudo arbitral proferido en el Tribunal de Arbitramento constituido para dirimir las 

diferencias entre Roberto Cavelier y Compañía Ltda., y la Flota Mercante Grancolombiana(17) , relacionadas con un 

contrato de agencia comercial que existió entre ellas: “Puede apreciarse que son coincidentes las opiniones de los 

comentaristas nacionales en cuanto a que el agente fundamentalmente promueve, es decir, busca negocios, los 

estimula, muestra su oportunidad o sus bondades y en tal sentido auxilia al empresario atrayendo clientela, y hace 

esto con autonomía jurídica, pero obrando por cuenta y riesgo del agenciado, a través de la propia empresa del 

agente, con o sin exclusividad y teniendo, eventualmente, la facultad de representar al principal. Se trata, así, de un 

contrato de colaboración de intermediación, con una función o tarea específica en el campo de la distribución de 

bienes y servicios”.  

En últimas, con mandato o sin él, sin duda el agente obra por cuenta de otro empresario y su trabajo consiste en 

efectuar para este la mayor cantidad de negocios que le sea posible, siempre dentro de la independencia que la 

naturaleza de su encargo le otorga. 

Lo anterior para significar que, aun si la agencia comercial no hubiera sido incorporada en nuestro código como 

una especie de mandato, en todo caso tendría que darse la mediación, fundamento esencial de aquella. 

Ciertamente la condición de obrar por otro no es el único elemento característico de la agencia mercantil. Empero, 

para los efectos de la decisión que habrá de tomar el tribunal, es el de mayor importancia, pues será el que la 

distinga del contrato de concesión, punto central del debate en esta causa. 

Con todo, es imposible pasar por alto la existencia de los otros elementos. En honor a la brevedad, y dado que no 

inciden en la decisión que haya de tomarse, basta con enunciarlos: ellos son la permanencia o estabilidad, la 

independencia y la promoción. La Corte Suprema de Justicia se ocupó de ellos, como puede verse en el segmento 

del fallo que se halla transcrito en las páginas 21 y siguientes del presente laudo y han sido reiterados por la 

jurisprudencia arbitral(18)  y la doctrina.  

B. La cuestión de la autonomía privada en materia contractual 

¿A qué modalidades jurídicas, por fuera de la agencia, pueden entonces recurrir las partes para acordar convenios 

de distribución de bienes y servicios? 

A la luz de los preceptos jurídicos que imperan en el país, ¿gozaban Rincón Duque y Vecol de libertad para salirse 

del marco de los convenios regulados por el Código de Comercio y adoptar sus propias reglas contractuales, sin 

limitación alguna? 

Según el artículo 1602 del Código Civil, “Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y 

no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”. 

Por su parte, el artículo 15 ibídem instituyó en favor de las personas la libertad de renunciar a “los derechos 

conferidos por las leyes, con tal que solo miren al interés individual del renunciante y que no esté prohibida la 

renuncia”. 

A continuación, el 16 prohíbe derogar “por convenios particulares las leyes en cuya observancia están interesados 

el orden y las buenas costumbres”. 

Y el estatuto mercantil, en el primer inciso de su artículo 822, indica que “Los principios que gobiernan la 

formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, interpretación, modo de 

extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios jurídicos mercantiles, a menos 

que la ley establezca otra cosa”. 
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No obstante que las normas consagradas en nuestro ordenamiento jurídico acogen el principio absoluto de la 

autonomía de la voluntad privada, la Corte Suprema de Justicia ha venido reconociendo, desde hace más de cinco 

décadas, que este postulado “ha sufrido y continúa sufriendo serios recortes, ya por motivo de interés social y aun 

de orden público, ya por un empeño de tutela en amparo de los individuos y en la guarda de la equidad”. (Cas., jul. 

28/40, XLIX, 574). 

Empero, sin perjuicio de los límites que surgen del orden público contractual, nuestra Corte Suprema de Justicia 

también ha sido celosa en la protección del postulado de la normatividad de los actos jurídicos, el cual se traduce 

esencialmente, “en que legalmente ajustado un contrato se convierte en ley para las partes quienes por consiguiente 

quedan obligadas a cumplir las prestaciones acordadas en él”. (Sent., ago. 12/76, CLII, 327). 

Tal esquema resulta lógico en un sistema de libre empresa con restricciones como el nuestro, dentro del cual al 

derecho le corresponde la función económica de facilitar la circulación de los bienes y servicios. Ello exige que, 

tanto la jurisprudencia como la doctrina, estén atentas a los usos y costumbres que terminan por imponer cambios 

en las relaciones sociales y económicas de los individuos, para que estas transformaciones vayan acompasadas con 

las necesarias modificaciones jurídicas que tal evolución supone. Para ello es indispensable el reconocimiento de 

la autonomía de la voluntad, base de la iniciativa privada. 

La tarea innovadora en esta materia ha sido encabezada por el comercio, cuyos sujetos se han encargado de 

encontrar nuevas formas para ejercer esta antigua profesión, las que se manifiestan en convenios jurídicos atípicos 

e innominados, como en el presente caso. 

En este orden de ideas, como lo dijera Emilio Betti(19) , el contrato, además de expresar un acuerdo de voluntades, 

cumple la tarea de constituirse en el proceso técnico que asegura el intercambio económico.  

Larroumet(20)  hace ver que tal concepción supone que los intercambios económicos se dan por la vía de 

concesiones recíprocas provenientes de la voluntad de los contratantes, la cual es soberana para concluir el 

negocio, para determinar sus efectos, es decir, las obligaciones que crea y sus modalidades. De donde resulta que 

el contrato genera un equilibrio querido por los contratantes, contra el cual nadie puede en principio, atentar.  

No obstante esta teórica ponderación, el proceso de regulación de las normas contractuales que el mismo autor 

llama “dirigismo contractual(21) ”, está impulsado por factores sociales y económicos; va encaminado a asegurar el 

bienestar de los miembros del Estado y la satisfacción de sus necesidades económicas, de manera que el individuo 

económicamente más fuerte no imponga su voluntad al más débil; y busca atemperar los desequilibrios sociales y 

económicos. Observa que el Código Civil francés se basa en el principio de la igualdad jurídica de los sujetos de 

derecho, la cual no se refleja en el campo económico, es decir en la realidad y por ello corresponde al legislador 

promoverla a través de la intervención del Estado.  

Observa el tribunal que nuestro Código Civil, al igual que su antecedente francés, incorpora el mismo principio de 

igualdad, lo que hace que la reflexión de Larroumet sea igualmente válida entre nosotros. 

Por su parte, Boris Starck(22)  estima que el orden público económico contemporáneo deriva de la intención del 

legislador de limitar la voluntad y someter los contratos más corrientes a una reglamentación imperativa para que 

el intercambio de bienes y servicios se ajuste a determinados objetivos que persigue la ley.  

Para el autor, la finalidad del orden público económico es doble: en primer lugar, persigue la justicia, para evitar 

que la libertad contractual conduzca a que una parte se imponga otra. En segundo lugar, busca una utilidad social, 

pues el interés privado no concuerda necesariamente con el general por lo cual la libertad contractual debe estar 

sometida a los fines colectivos. Dichas finalidades se logran, bien prohibiéndose alguna estipulación, bien 

imponiéndose otras que serán implícitamente integradas al contrato si las partes no las pactan. 

No obstante, debe recordarse que las restricciones nacidas, bien del orden público, bien de una necesidad social, 

deben hallarse explícita y taxativamente consagradas en la ley. 

Así lo reconoce nuestra jurisprudencia cuando expresa que no puede prescindirse de los derechos cuya renuncia 

expresamente prohíbe la ley (Cas. jun. 27/40, XLIX, 569), “por motivos superiores de ética o de orden público”. 
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(Cas. mar. 25/41, L. 824). 

Este es, pues, el ámbito del orden público contractual, que se denomina “de protección” cuando busca equiparar 

los intereses de los contratantes siempre que haya una manifiesta desigualdad entre ellos, o cuando una de las 

partes carezca de la opción de negociar libremente las estipulaciones contractuales; y “de dirección” cuando su 

propósito es impedir que la voluntad de los contratantes atenté contra ciertas políticas económicas del Estado, por 

medio de estipulaciones contractuales que contengan intercambios económicos que este tenga interés de tutelar, en 

beneficio de la sociedad. 

En virtud de lo anterior, resulta necesario distinguir, como lo hace Spota(23) , entre las normas imperativas, es decir, 

aquellas que regulan asuntos de orden público, las cuales son obligatorias y no pueden ser modificadas por la 

voluntad de las partes; las dispositivas, de las que puede prescindirse, puesto que tienen por único objeto suplir la 

voluntad de las partes; y las normas interpretativas que ayudan a precisar el alcance de la voluntad de los 

contratantes.  

En la medida en que no se vean afectadas las normas imperativas, la llamada “libertad negocial” se convierte en el 

poder, atribuido por la ley a los particulares, de crear derecho, es decir, de establecer normas jurídicas, en palabras 

de Luigi Ferri. Así las cosas, el negocio jurídico “es, ante todo, el resultado del ejercicio de un poder o de una 

potestad. Y la autonomía privada se identifica con este poder o potestad”(24) .  

De esta manera, resulta incuestionable para el tribunal que la iniciativa de los particulares permanece entre 

nosotros como uno de los pilares de los contratos de derecho patrimonial, y que las partes pueden determinar su 

alcance, contenido y efectos, todo ello dentro del marco del orden público contractual de dirección y protección. 

Y no encuentra ninguna disposición de orden público, cualquiera que sea su finalidad, que pueda erigirse en 

obstáculo para que las partes de este litigio libremente convengan el contrato de distribución que mejor convenga y 

se acomode a sus intereses, siempre y cuando no atenté contra las buenas costumbres, que en opinión del tribunal, 

ciertamente no están amenazadas por el acto mercantil que aquí se debate. 

C. La interpretación de los contratos atípicos 

En lo tocante a la interpretación de aquellos pactos no regulados o denominados expresamente por la ley, debe 

acudirse a la regla de interpretación según la cual todo contrato ha de cumplirse e interpretarse, no por su tenor 

literal, sino atendiendo a la voluntad común de los contratantes, siempre y cuando ella se encuentre conforme con 

las reglas imperativas en materia contractual, principio este que, desde luego, se halla vertido en nuestro Código 

Civil. 

En efecto, “Conocida claramente la intención de los contratantes, —dice el artículo 1618 del Código Civil— debe 

estarse a ella más que a lo literal de las palabras”. 

Y el 1621 agrega: “En aquellos casos en que no apareciere voluntad contraria, deberá estarse a la interpretación 

que mejor cuadre con la naturaleza del contrato”. 

La Corte Suprema de Justicia también ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre este tema, como aconteció en 

1976, cuando sostuvo: “...corresponde al juzgador, con el fin de determinar las obligaciones que por emanar del 

contrato han de asegurarse en su cumplimiento, desentrañar la intención que se propusieron las partes al ajustarla, 

particularmente cuando en la declaración de su voluntad expresada no se ha establecido caracterizadamente al 

contrato (sent. ago. 12/76, CLII 327)”. 

Así las cosas, para satisfacer las pretensiones de la sociedad Rincón Duque, el tribunal deberá indagar sobre la real 

naturaleza del pacto que celebraron y acerca de la voluntad de los contratantes al suscribirse el pacto denominado 

de concesión. 

Como lo señala Larroumet(25) , la interpretación del contrato no es la interpretación de la ley, toda vez que el juez 

debe investigar esencialmente lo que quisieron las partes, sin que por ello, pueda modificar o rehacer el pacto 

porque deformaría la voluntad de ellas.  
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El dirigismo contractual, advierte el tratadista, solo sirve para incluir aquellas cláusulas imperativas que las partes 

no pueden eludir; y por la misma razón, nada tiene que ver con la interpretación del contrato. 

Sin embargo, el mismo autor revela que la doctrina francesa ha considerado que la interpretación judicial de un 

contrato no consiste siempre en la búsqueda de la voluntad de las partes puesto que, en muchas oportunidades, el 

juez determina el sentido de una estipulación contractual fundado en otros elementos, tales como la equidad o la 

economía del contrato, apreciados objetivamente, es decir, en función de la utilidad del mismo. En este caso, es 

evidente que la voluntad de las partes no lo dirige todo, porque el sentido que se dé al contrato no será 

exclusivamente en función del querer de las mismas(26) .  

Los anteriores lineamientos son válidos en nuestro derecho y análisis del contrato 002-89 con el fin de que el 

tribunal pueda fijar su posición acerca de su verdadera naturaleza jurídica. 

D. El contrato de concesión mercantil 

1. Naturaleza y fines del contrato  

El contrato de concesión comercial, en sus diversas modalidades, es más bien reciente en el derecho. Entre 

nosotros, aunque innominado y atípico, es de uso frecuente en ciertas áreas del comercio, como la distribución de 

vehículos, la de ciertos productos alimenticios de consumo masivo y la de mercancías de marcas especialmente 

acreditadas. 

No cabe duda de que se trata, al igual que la agencia comercial, de un contrato de distribución, de aquellos que 

presuponen la colaboración de las partes y se celebra en interés común del concedente y el concesionario(27) .  

Pertenece, también como la agencia, a la categoría de los llamados “contratos marco o cuadro”, igualmente 

llamados “normativos”, por cuyo conducto las partes definen y consignan los elementos mínimos y esenciales de 

su acuerdo de distribución y se obligan a celebrar otros convenios futuros, llamados “de aplicación” para 

establecer las modalidades concretas y desarrollar los detalles del negocio, todo dentro de los límites del pacto 

inicial. 

Sobre tales contratos resulta de interés el siguiente extracto del laudo arbitral relacionado con la agencia comercial 

que existió entre Roberto Cavelier y Cía., Ltda., y la Flota Mercante Grancolombiana(28) , anteriormente citado: “El 

contrato normativo impone la celebración de esos contratos futuros y, por tanto, aquel participa de la función de 

los contratos preparatorios, generadores de obligaciones de contrahendo. Esos otros contratos futuros ... son 

autónomos considerados en sí mismos, pero frente al contrato de agencia o al de concesión son contratos auxiliares 

de ejecución complementaria, cuyo contenido está predeterminado en aquellos a plenitud o globalmente y son 

susceptibles de concreción, ajuste o alteración ulteriores. Por ello se habla de contratos marco, de contratos de 

apoyo, de contratos de aplicación, etc. (Pardolesi, Roberto. I contratti di distribuzione, Edit. Jovene - Napoli, 1979. 

págs. 445 y ss)”.  

Acerca de los objetivos y el espíritu de la concesión y su importancia dentro de los sistemas actuales de 

distribución comercial, para el tribunal resulta de gran ayuda la minuciosa descripción de Jean Guyenot(29) .  

“Para sostener la competencia y conquistar nuevos clientes —indica— los productores deben organizar la 

comercialización de sus productos para unificar su sistema de ventas a fin de reducir sus costos de distribución y 

de acrecentar su rentabilidad. Un medio que se ofrece a ellos: unirse a revendedores que a cambio de una 

exclusividad de reventa acepten participar de una organización comercial estructurada para mejor sostener la lucha 

que engendra la competencia entre artículos similares y marcas diferentes”. 

El efecto del esquema así planteado consiste en que las relaciones comerciales de las partes, en principio aisladas y 

contingentes, “dan lugar a relaciones organizadas y permanentes de manera multilateral entre los miembros a partir 

de un centro común de decisiones a nivel de la empresa del concedente. 

“La originalidad del sistema —afirma— reside en esta innovación. Es el fruto de dos técnicas acopladas. El 

concedente se liga a un distribuidor por un acuerdo que aúna sus relaciones bilaterales. En ese sentido son por 
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esencia de orden contractual. Pero observando la formación del contrato uno se convence de que es un acto de 

ratificación de una convención tipo que las partes han reproducido en sus acuerdos en vista de coordinar sus 

relaciones de una manera idéntica al modelo propuesto a todos los co contratantes del concedente. Este modelo 

exterior que no tiene valor jurídico en sí, es sin embargo, la base del sistema. El es el modelo, puesto que sus 

disposiciones esenciales son reproducidas en cada contrato sometido por acuerdo a la firma de los concesionarios”. 

(negrilla del texto). 

Y continúa: “Cada empresa obra en su nombre y por su cuenta alineándose sobre directivas convenidas para 

satisfacer las obligaciones contractuales estipuladas”(30) .  

Para el concesionario, la celebración del contrato significa algo más que las meras prestaciones que en él se 

consignen. “En razón de la permanencia de un vínculo jurídico entre las partes contratantes, —dice el autor— el 

contrato de concesión implica un compromiso de participar de manera convenida al funcionamiento del servicio 

descentralizado de comercialización de productos del concedente. Este servicio, con ramificaciones flexibles y 

dispersas en redes, a veces densas, a veces amplias, según la naturaleza del producto , se extiende sobre un área 

geográfica constitutiva del mercado de los productos del concedente. Este servicio viene a consolidarse bajo la 

dirección comercial de la empresa del concedente de la cual es prolongación a nivel de la clientela(3I)  (negrilla del 

texto).  

De esa manera, Guyenot encuentra que a través de este contrato marco se crea “una jerarquía de normas 

contractuales contenidas en un contrato común entre el concedente y sus distribuidores, el cual es jurídicamente 

independiente de las relaciones de las partes contratantes. 

La razón de ser de tal pacto entonces sí, parece obvia: “El contrato de concesión aunque bilateral se convierte en el 

medio de establecer una red de distribución entre un concedente y todos sus concesionarios”. 

En consecuencia, el contrato de concesión es inseparable de la noción de red. Pero la red no se establece sobre 

bases jurídicas, pues no hay acuerdos multilaterales(32) .  

La descripción que antecede permite entender que la función económica primordial del contrato de concesión es 

regular relaciones entre un empresario, generalmente de grande o mediano tamaño, y los múltiples distribuidores 

de sus bienes y servicios, que tenga o llegue a tener en el país y aun en el mundo. 

2. Características y elementos del contrato  

La formación de una estructura para la distribución de bienes y servicios justifica, en concepto del tribunal, que la 

concesión, además de contrato-marco, sea un convenio de adhesión, pues ello permite que otros comerciantes 

vayan ingresando a la red y que las condiciones de la reventa las fije de manera uniforme y genérica el concedente. 

De lo contrario, este no podría dirigir una verdadera organización para la venta local de sus productos. 

Dos destacados tratadistas franceses, Collart Dutilleul y Delebecque(33) , afirman que en virtud del contrato de 

concesión, el titular de una marca o concedente, se encarga de venderle, en un territorio determinado, únicamente a 

su co contratante o concesionario, quien se obliga a cambio, a distribuir los bienes materia de la concesión, y 

únicamente dichos bienes, y a respetar la política comercial establecida por la otra parte. Tal contrato —afirman— 

puede denominarse también de distribución exclusiva o de concesión exclusiva.  

Estiman los precitados autores, que lo que verdaderamente caracteriza la concesión es la exclusividad. Esta puede 

ser simple, si consiste en la obligación del concesionario de adquirir productos únicamente de su co contratante y a 

la vez proveedor, y a no comercializar productos que compitan con los de este (exclusividad de compra), o 

recíproca, cuando, además, el concedente se obliga a suministrar bienes solo a su concesionario (exclusividad de 

venta). 

Incluso agregan que un contrato por el cual una parte se obliga a suministrar a otra bienes en forma exclusiva, que 

no venga acompañado de otro igual para la compra de las mercaderías objeto del contrato no es una concesión sino 

una simple venta. 
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Explican que en su estado puro, el contrato de concesión contiene la doble exclusividad a que se hizo mención, 

pero, aclaran que no todas las concesiones vienen acompañadas de un derecho de exclusividad recíproca. 

En Francia encuentran un buen ejemplo en las actividades de distribución de derivados del petróleo y de bebidas, 

donde el concesionario se obliga a adquirir únicamente los productos comercializados por su co contratante, pero 

el proveedor no se compromete a suministrar exclusivamente a un concesionario en dicha zona, sino que se reserva 

el derecho de proveer a otros. En otras palabras, consagra únicamente la exclusividad de compra en favor del 

concedente. 

La jurisprudencia francesa (corte de apelación de París y corte de casación), relata Guyenot(34) , ha reiterado que en 

materia de distribución de carburantes para automóviles, el contrato de concesión “...es considerado como una 

noción calificativa de relaciones bilaterales anudadas entre la sociedad petrolera y el concesionario, obligados bajo 

la base de una exclusividad de compra a colocar una cantidad determinada de carburante durante el plazo 

estipulado”.  

De esta manera, en Francia se ha abierto camino el contrato de concesión revestido de esa sola exclusividad, pero 

de exclusividad, en todo caso. 

Respecto del contrato examinado por la jurisprudencia francesa, resulta apenas lógico que en la distribución de 

productos vitales para la comunidad únicamente sea admisible la exclusividad de venta, pues si el fabricante 

estuviera obligado a negociar tales productos con solo concesionario, se generaría un perjudicial monopolio, en 

franco detrimento de los consumidores. 

Otro autor francés, Champaud, citado por Javier Arce Gorgollo(35) , encuentra que: “Hay concesión mercantil 

cuando un comerciante —concesionario— pone su empresa de distribución —o de venta— en su caso, al servicio 

de otro comerciante o industrial, llamado concedente, para asegurar exclusivamente, en un territorio determinado, 

durante un período de tiempo limitado y bajo la vigilancia (dirección) del concedente, la distribución de sus 

productos, de los que le ha concedido el monopolio de reventa”.  

Siguiendo la misma línea de pensamiento de los anteriores tratadistas, Broseta Pont(36)  se identifica con la 

definición de la ley belga de 27 de julio de 1961, a cuyo tenor, “el concesionario de venta exclusiva es el 

comerciante que ostenta el derecho a vender a título exclusivo los artículos o productos de un fabricante 

concedente, en su propio nombre y por su propia cuenta”.  

Juan Luis Iglesias Prada citado por Juan Pablo Cárdenas(37) , concibe la concesión como “un acuerdo de voluntades 

por el cual un empresario pone el establecimiento de que es titular al servicio de otro empresario para 

comercializar por tiempo indefinido o limitado en una zona geográfica determinada y bajo la directriz o 

supervisión del concedente, aunque en nombre y por cuenta propia, productos cuya exclusiva reventa se la otorga 

en condiciones predeterminadas.  

Como bien se puede apreciar, la exclusividad de reventa es elemento común de todas estas definiciones, 

constituyéndose, de esa manera, para los autores mencionados, en un rasgo que distingue la concesión de otros 

contratos de distribución. 

Sin embargo, para otros autores como Garrigues(38) , la exclusividad no es esencial al contrato por un aspecto, 

“porque pueden existir contratos de concesión sin esa exclusiva, y, por otro, porque la cláusula de exclusiva se 

establece en otros contratos sin que por ello pierdan su naturaleza (así venta, suministro, comisión o agencia)“.  

Tal razonamiento lo lleva a entender el contrato de concesión como aquel “por el cual un comerciante o 

empresario (concesionario) se compromete a vender en una zona y en determinadas condiciones los productos de 

otro empresario (concedente) y a prestar a los adquirentes de estos determinada asistencia”. 

Acompaña a los anteriores Arce Gorgollo para quien la exclusividad no es siempre necesaria en el contrato de 

concesión, lo cual le permite excluirla de la definición. 

Concluye que “el contrato de distribución es aquel por el que el distribuidor (concesionario) se obliga a adquirir, 
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comercializar y revender, a nombre y por cuenta propia, los productos del fabricante o productor (concedente) en 

los términos y condiciones de reventa que este señale. El productor tendrá la facultad de imponer al distribuidor, 

además, determinadas obligaciones sobre la organización del negocio para la comercialización y reventa de los 

productos”(39) .  

Entonces el contrato de concesión tiene como nota característica precisamente el control que el concedente 

conserva sobre los bienes que transfiere al concesionario, toda vez que se reserva la facultad de imponerle los 

términos y condiciones de la comercialización y reventa de sus productos; de exigirle el cumplimiento de ciertas 

obligaciones relacionadas con la organización del negocio y de imponerle la carga de prestar a los adquirentes de 

los productos objeto de la concesión, determinada asistencia, incluyendo lo que en el comercio se denomina 

“servicio de post-venta”, entre otros. 

Tal control puede incluso hacerse extensivo hasta el precio de venta de los bienes objeto del contrato. Ripert(40) , 

por ejemplo, otorga plena validez a la cláusula por la cual un comerciante minorista se obliga a revender las 

mercancías que adquiere de un distribuidor o comerciante mayorista, a un precio determinado, generalmente 

marcado sobre el producto. Como ejemplo cita los productos farmacéuticos.  

Realmente se trata de obligaciones exóticas para quien se ha hecho propietario de unos bienes con el ánimo de 

revenderlos, pues, a pesar, de ser su dueño, carece de libertad para disponer de ellos a su arbitrio. 

En cuanto a la doctrina colombiana, ella no es muy prolija en esta materia. Jaime Alberto Arrubla Paucar(41)  

sostiene que el contrato de concesión es “aquel en virtud del cual, un empresario llamado concedente, se obliga a 

otorgar a otro llamado concesionario, la distribución de sus productos o servicios o la utilización de sus marcas y 

licencias o sus espacios físicos, a cambio de una retribución que podrá consistir en un precio o porcentaje fijo, o en 

una serie de ventajas indirectas que benefician sus rendimientos y su posición en el mercado”(42) .  

El contrato normativo es caracterizado en la doctrina por no generar la obligación para las partes de concluir 

contratos futuros. A lo que en realidad obliga es a que en el supuesto de presentarse futuras negociaciones entre las 

partes, estas deben regirse por las disposiciones generales contenidas en el contrato normativo, durante el período 

de tiempo que este mantenga su vigencia. 

Por el contrario, el contrato de concesión, desde su formación misma, está generando unas obligaciones y derechos 

inmediatos para las partes, relacionadas con el objeto de la concesión. Por ejemplo, desde el mismo momento la 

exclusividad del concesionario para distribuir los productos al concedente es vinculante; lo mismo los pedidos 

mínimos de productos, el servicio de post-venta; la participación en cuestiones publicitarias; el respeto por los 

precios señalados para la reventa; despacharle al concesionario los productos de la concesión”. 

La definición precedente omite, en sentir del tribunal, los elementos fundamentales de la concesión, como que pasa 

por alto que el concesionario se hace dueño de los bienes que revende y por tanto obra por su cuenta y riesgo; en 

cambio, se concentra en el hecho de la distribución, que es común a varios contratos, como la agencia mercantil, el 

suministro y la propia concesión. 

Parece al tribunal que para Arrubla no hay diferencias de fondo entre la agencia y la concesión, como bien puede 

juzgarse de la lectura del siguiente aparte de su segundo tomo sobre contratos comerciales: “Lo fundamental de la 

agencia mercantil es la conquista de un mercado, incluso su mantenimiento por parte del agente y en favor del 

productor...  Una de las modalidades que puede caracterizar la actividad que desempeña el agente para ese 

propósito es precisamente la de distribuir los productos del empresario adquiriéndolos en propiedad o no(43) 

” (negrilla del tribunal).  

Ya había advertido el tribunal, que este autor sostiene la discutible tesis de que la agencia comercial en 

concurrencia con un contrato de suministro, se denomina en nuestro medio, contrato de distribución y aun de 

concesión, pues para él lo fundamental viene a ser el encargo de promover o explotar negocios en un ramo. 

No obstante, es innecesario volver sobre este punto ya que fue materia de análisis al examinarse la agencia 

comercial. 
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Para Juan Pablo Cárdenas(44) , la concesión mercantil “Es una forma de contrato de suministro para distribución, en 

virtud del cual una parte se obliga a cumplir en favor de otra prestaciones periódicas o continuadas de cosas o de 

servicios, mediante el pago de una contraprestación, para que esta última realice la comercialización del producto, 

o mejor, lo promueva en la zona confiada.  

No comparte el tribunal el significado que este autor le otorga al contrato de concesión porque encuentra marcadas 

diferencias entre el primero, como contrato-marco o normativo, y segundo como convenio completo, al cual poco 

o nada pueden agregarle las partes durante su ejecución, puesto que lo no previsto por ellas lo contempla la ley. 

En todo caso, para puntualizar las, diferencias entre algunos contratos que de alguna manera cumplen una función 

económica de distribución de bienes y servicios, el tribunal ha dedicado una parte de sus consideraciones numeral 

(8 infra), pues considera que el tema reviste interés jurídico en el laudo que lo ocupa. 

José Ignacio Narváez(45)  considera a los concesionarios como auxiliares de las actividades mercantiles y 

“comerciantes que han obtenido de un productor o importador o ensamblador el derecho de anunciar a la clientela 

que ellos venden un producto o una línea de productos, v. gr., automóviles, refrigeradores, radios y televisores, 

electrodomésticos, etc., de una marca determinada”.  

Tampoco dice a qué título anuncia o vende el comerciante tales productos, ni entra a hacer consideración alguna 

sobre la naturaleza del contrato. Es más una descripción del negocio que una definición de orden jurídico. 

Finalmente, Jaime Alberto Gómez Mejía(46)  encuentra la nota característica del contrato de concesión en que en el 

concesionario actúa en su propio beneficio, “adquiere los productos del concedente y los revende, obteniendo para 

sí el producto de la reventa”.  

Observa el tribunal que ninguna de las definiciones de la doctrina colombiana mira al aspecto de la exclusividad, 

bien sea de compra o de venta. 

Entre nosotros ella no puede constituirse en elemento distintivo del contrato de concesión porque el artículo 975 

del estatuto mercantil también la admite para el suministro: tampoco es de su esencia, toda vez que, desprovisto de 

ella, no pierde su naturaleza jurídica, cuyo origen radica en las prestaciones especiales —ya discutidas— a que 

puede estar sometida la reventa de los productos objeto de la distribución. 

Por la misma razón, tampoco puede serlo la delimitación de una zona para la ejecución del contrato, pues el 

artículo 975 igualmente contempla la posibilidad de que se pacte la exclusividad de compra en una zona 

determinada, cuando de suministro se trata. 

Atendiendo a los distintos puntos de vista aquí expuestos, las características del contrato de concesión como 

contrato atípico en frente de la legislación colombiana, son las siguientes: a) se trata de un derecho que un 

fabricante o proveedor confiere a un comerciante para que este revenda los productos que le compra al primero; b) 

tal reventa se efectúa dentro de un territorio determinado y durante un plazo específico; c) la reventa está sometida 

a las condiciones que imponga el concedente; d) la distribución se realiza a nombre y por cuenta del concesionario, 

es decir a su propio riesgo y bajo su responsabilidad, y e) genera, para el concesionario, obligaciones ulteriores de 

hacer, conforme a instrucciones que le imparta el concedente. 

3. Obligaciones de las partes  

A la luz de las observaciones que diversos autores hacen en torno a las obligaciones que para cada una de las 

partes emanan del contrato de concesión, el tribunal encuentra que ellas son, en esencia, las siguientes: 

Para el concedente: suministrar los productos según las modalidades previstas en el contrato; respetar la zona 

exclusiva de la concesión, la cual deberá estar bien determinada; y si hubiere exclusividad, abstenerse de contratar 

con más de un concesionario dentro de ella, mientras se halle en vigencia el contrato. 

Existen otras que no forman necesariamente parte de todo convenio de concesión, como la de prestar asistencia 

técnica, comercial administrativa y aun financiera al concesionario. La necesidad de estipular tales cláusulas 
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dependerá, claro está, de cada contrato en particular. Otra obligación de carácter no esencial que señalan los 

autores para algunas variaciones de estos contratos, es la de permitir al concesionario el derecho de utilizar la 

marca de los productos objeto del pacto, como acontece, por ejemplo, en el caso de las estaciones de servicio para 

vehículos que expenden combustibles y en el de los establecimientos que venden bebidas de marcas 

internacionales y consumo masivo. 

En lo tocante al concesionario, coincide la doctrina en señalar que sus obligaciones son más gravosas que las de su 

co contratante, lo cual lo coloca en situación de cierta dependencia económica. 

Se compromete a adquirir los productos del concedente en la cantidad y a los precios establecidos 

contractualmente; a revenderlos conforme a las condiciones e instrucciones del concedente y a correr con todos los 

riesgos del negocio. Debe hacer lo necesario para preservar la unidad de la red de distribución a la que pertenece y 

defender la imagen de la marca que distribuye. Se obliga también a seguir la política comercial del concedente, a 

respetar sus métodos de venta, e incluso a organizar los mostradores según sus indicaciones. 

Al mismo tiempo, el concesionario se compromete a no divulgar información financiera, comercial o técnica que 

pueda favorecer a la competencia. Y finalmente, debe respetar su zona de venta. 

4. El contrato de concesión frente a otros contratos de distribución  

A primera vista, las prestaciones de la concesión podrían confundirse con las de otros contratos afines. Podría 

afirmarse en primer lugar, que se trata de una venta, especialmente por cuanto esta es el medio jurídico para 

ejecutar el contrato de concesión a través de los convenios de aplicación. Sin embargo, se trata de una enajenación 

cuyas condiciones son muy especiales y en verdad diferentes a las que usualmente se efectúan en el comercio, por 

la complejidad y diversidad de las relaciones inter partes. 

Primordialmente porque el concesionario se halla sometido a cláusulas especiales que lo obligan a vender los 

productos a un cierto precio, o a no excederse de un tope, a prestar un determinado servicio a su clientela, a 

mantener un cierto nivel de inventarios; a vender dentro de una zona, así como a otras de carácter particular según 

la naturaleza de cada negocio. Y luego porque las ventas se realizan en forma periódica y estable, resultando de allí 

una cierta regularidad en la provisión de los productos, según las modalidades previstas en el contrato de 

concesión. 

Podría deducirse de lo anterior que la concesión resulta semejante o asimilable al suministro, pues una y otro 

tienen en común que una parte se obliga, a cambio de una contraprestación en dinero, a transferir en favor de otra, 

en forma periódica e independiente, la propiedad de ciertos bienes y porque en ambos es admisible la exclusividad 

en favor del proveedor. 

No obstante, el objeto de la concesión no está constituido por las prestaciones últimamente enunciadas. Su 

finalidad es más amplia: Como se dijo atrás, consiste en asegurar, a través de un contrato-marco, la distribución 

por medio de una reventa, de determinados productos de un empresario (concedente), en condiciones establecidas 

por él, en un territorio y por un tiempo determinados, de la cual se encarga un comerciante (concesionario) que 

obra en su propio nombre, por su cuenta, pero hace parte de una red de comercialización cuyas políticas 

comerciales y condiciones son determinadas por el concedente y obligatorias para el concesionario. 

En otras palabras, en el suministro, las prestaciones a cargo de cada una de las partes se conocen con antelación, 

mientras que en la concesión ellas están sometidas a lo que periódicamente se vaya conviniendo en los respectivos 

contratos de aplicación. En el suministro el distribuidor no está obligado a revender conforme a instrucciones de su 

proveedor, en tanto que en la concesión si está obligado por ellas. 

También se distingue del mandato y de la agencia mercantil porque, según se expresó, el concesionario no 

representa al concedente, ni actúa en su nombre o por cuenta de él; es un comerciante jurídicamente independiente 

cuya tarea consiste en comprar y revender por su propia cuenta, concluyendo los negocios en su propio interés y 

asumiendo los riesgos inherentes a los mismos. En consecuencia, ninguna de las partes resulta obligada por los 

actos de otra, ni se hace responsable de sus omisiones. 



Collart y Delebecque(47)  caracterizan al concesionario porque, siendo un órgano de distribución que busca su 

clientela en un sector determinado, es un comerciante que compra mercancías para revenderlas en su propio 

nombre y bajo su riesgo, a diferencia del agente que, conforme se dejó expuesto, es un mandatario.  

En igual sentido sostiene Juan Pablo Cárdenas(48) : “El agente promueve un negocio ajeno, creando una clientela 

para aquel, en tanto que el concesionario promueve su propio negocio como lo haría cualquier empresario; por ello 

el agente no asume los riesgos del negocio que fomenta y solo sufre los que corresponden a su actividad de 

estímulo, mientras que el concesionario sufre los riesgos del negocio. El agente obra por cuenta ajena, el 

concesionario por cuenta propia”.  

No obstante, son inocultables las múltiples analogías entre el concesionario y el agente mercantil. 

Para el tribunal es evidente que ambos son distribuidores independientes de un fabricante o empresario; que, en tal 

carácter, se encargan de promover la clientela de una zona predeterminada la cual beneficia finalmente al 

fabricante; y que el precio y las condiciones de la venta las impone este. 

Y entre la agencia y de concesión también hay similitudes: son contratos normativos y de colaboración celebrados 

en interés de ambas partes que forman parte del grupo cada vez mayor de contratos de distribución. Uno y otro 

presuponen que el distribuidor de las mercancías permanece sujeto a las órdenes y condiciones del empresario. 

5. Régimen jurídico aplicable al contrato de concesión  

Vistas las similitudes y diferencias entre el contrato de concesión y otras modalidades para la distribución de 

bienes y servicios, es menester determinar si en aquel hay una específica prestación, a modo de elemento 

preponderante, que se encuentre reglada por la legislación mercantil, con el fin de aplicar a dicho acuerdo de 

voluntades las reglas propias de tal prestación, de suerte que las normas complementarias resulten absorbidas por 

la primera (teoría de la absorción); o si, en cambio, los elementos que conforman el contrato en estudio son de tal 

manera novedosos que en verdad confluyen en la creación de uno nuevo, con identidad y unidad propias, respecto 

del cual no es dable aplicar los preceptos de un determinado pacto mercantil (teoría de la combinación); o si, 

finalmente, hay lugar a la aplicación analógica de las disposiciones que regulen otras especies de contratos típicos 

de distribución, como la agencia mercantil o el suministro. Todo lo anterior sin perder de vista que en la 

interpretación se deben mirar el interés y la intención de las partes, como lo ha dicho nuestra jurisprudencia citada 

anteriormente. 

Ahora bien, como han observado varios autores, las prestaciones de los contratos atípicos generalmente 

corresponden a obligaciones típicas de otros contratos. Tratándose del contrato de concesión, la transferencia de la 

propiedad sobre determinados bienes se halla en la compraventa y en el suministro, y las condiciones a las que 

debe someterse quien recibe las mercancías, son naturales a la agencia comercial y aun al mandato. 

Ahora bien las prestaciones enumeradas no confluyen en el contrato de concesión como una simple unión de 

contratos, es decir como una yuxtaposición de convenios nominados y típicos que no se hallan relacionados entre 

sí, o cuya vinculación obedece a motivaciones económicas, o que están llamados a regir alternativamente por el 

acaecimiento de una condición. El pacto que se debate es más que eso; constituye un claro ejemplo de un contrato 

atípico, de los llamados mixtos, resultado de la combinación de prestaciones provenientes de diversos convenios 

nominados, que dan vida a un nuevo contrato independiente. 

Pese a su falta de reglamentación, el contrato de concesión ha sido reconocido por la doctrina y objeto de alguna 

mención por la jurisprudencia; es, ya se dijo, de uso frecuente en ciertas actividades comerciales, tal como la 

distribución de vehículos, automotores, razón por la cual goza de una tipicidad y denominación de carácter 

social(49) .  

El punto evidentemente tiene alguna injerencia en la decisión que se haya de tomar, pues la ubicación de la 

concesión en el derecho de los contratos permite determinar las disposiciones legales que le sean aplicables y las 

pautas para su interpretación. 

Para ser consecuente con la calificación del convenio, no existiendo una prestación dominante, el tribunal entiende 
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que las normas aplicables al contrato de concesión han de ser las que rijan para cada uno de los contratos típicos de 

cuyos elementos se ha valido el nuevo convenio. 

Así, las obligaciones del comprador y las del vendedor en la compraventa, y las del proveedor y el suministrado en 

el suministro, en lo referente al precio, a la forma de pago y a la cosa vendida, se regularán por las disposiciones 

particulares sobre estas materias. Las de promoción ampliación y conservación de la clientela, por las pertinentes 

de la agencia comercial; y las prestaciones que signifiquen para el concesionario ceñirse a las instrucciones del 

concedente podrían aún estar sujetas a las del mandato comercial sin representación. 

La anterior precisión puede resultar de utilidad para ubicar la concesión, tema que entre nosotros no se halla 

resuelto pues hay variadas opiniones sobre el asunto, como la de Juan Pablo Cárdenas Mejía(50) , quien en su 

monografía sobre la agencia mercantil sostiene que: “Cuando el suministro tiene por objeto la distribución de 

determinado producto o servicio, se presentan grandes semejanzas con la agencia. Es entonces cuando se configura 

el contrato de concesión”. Tal contrato, para Cárdenas, “Es una forma de contrato de suministro para distribución”.  

De su definición concluye: “De este modo queda claro que el legislador colombiano ha puesto al servicio del 

empresario que desea promover sus productos, crearse un mercado, dos instrumentos con diferentes consecuencias 

jurídicas: el contrato de agencia y el contrato de suministro para distribución”. 

De ser ello así, la concesión dejaría de ser un contrato atípico para ingresar a la especie del de suministro, como 

una variedad de él, sometido tan solo a las disposiciones sobre este particular. 

La interpretación del distinguido tratadista niega, en sentir del tribunal, una realidad del contrato de concesión, 

como que este es un contrato-marco de colaboración, del cual emergen para las partes, vínculos más estrechos que 

los inherentes al suministro, aun cuando este se celebre para asegurar la provisión de bienes o servicios en una 

determinada zona geográfica. 

II.7. Las pruebas; análisis y conclusiones  

1. El contrato 2-89  

Procede el tribunal, a continuación, a mencionar las estipulaciones del contrato 2-89 que mejor lo caracterizan, 

para deducir de ellas la naturaleza del convenio que se debate. 

Según la cláusula primera del contrato en cuestión, Vecol (la concedente) concedió a Rincón Duque (el 

concesionario), con “el derecho no exclusivo de revender los productos que adquiriera por compra directa a 

aquella...”. Tal derecho se hacía extensivo a todas las mercancías que en algún momento tuviera Vecol para la 

venta. 

Según la letra de la misma cláusula, los mencionados actos jurídicos estaban sujetos a que Rincón Duque se 

sometiera “a los términos y condiciones que se establecen en este documento, en sus anexos y los que en el futuro 

se llegaren a establecer”. 

Las cláusulas segunda y tercera, tituladas “Desarrollo del contrato y obligaciones de la concesionaria” 

respectivamente, consignan las principales prestaciones a cargo de Rincón Duque, las cuales consistían en lo 

siguiente: 

a) Comprar periódicamente a Vecol, una cantidad de productos veterinarios, fijada por ella de conformidad con un 

presupuesto de ventas asignado a la zona en que operaba la concesionaria, el cual correspondía según la cláusula 

novena a determinadas cuotas de venta que debía cumplir esta”. Tales cuotas podían ser modificada por Vecol en 

cualquier momento, según su criterio. 

b) Vender directamente los productos adquiridos a Vecol a unos precios previamente convenidos entre las partes, 

“y/o a los que se llegaren a señalar por las autoridades competentes”. 

c) Mantener una existencia de productos equivalente al consumo de un mes en la zona que a ella se le había 

adjudicado. 
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d) Disponer de una organización propia, es decir de una empresa mercantil, para la ejecución del contrato. 

e) Desplegar, bajo su exclusiva responsabilidad, las labores de comercialización y reventa de las mercancías que 

adquiriera. 

f) Abstenerse de realizar, directa o indirectamente, actividades de venta o de comercialización de productos iguales 

o similares a los que fueron materia del contrato 2-89. 

De acuerdo con la cláusula cuarta, el precio de venta de los productos objeto de la concesión era el establecido en 

la “lista de precios de concesionario” elaborada por Vecol, que estuviera vigente en el momento en que Rincón 

Duque, efectuara un pedido. 

La cláusula quinta contenía la forma de pago de los productos adquiridos por la sociedad concesionaria, la cual 

quedaba consignada en las facturas respectivas. Vencido el cual, esta debía pagar un interés moratorio. 

La estipulación sexta especificaba que la zona dentro de la cual Rincón Duque debía vender los productos de 

Vecol comprendía el departamento del Tolima. 

El tribunal deja constancia de que no aparece probado en el proceso que la zona materia del contrato 2 se hubiera 

extendido, como lo afirma Rincón Duque, pero, como se verá más adelante, tal hecho resulta irrelevante para los 

fines del proceso. 

Continuando con la provisiones del contrato, en la cláusula séptima, sobre condiciones de venta y descuentos, 

dispusieron las partes que Vecol reconocía y pagaba a Rincón Duque determinados descuentos “por ventas 

vigentes a la fecha de facturación, de acuerdo a (sic) la lista de precios fijados valor CIF, para cada una de las 

líneas establecidos (sic) por la concedente”, así como una bonificación en productos de Vecol, la cual se liquidaba 

semestralmente, pero solamente era pagadera si Rincón Duque se encontraba al día en sus pagos a Vecol. 

La no exclusividad de venta mereció mención separada en la cláusula octava. Allí la concedente se reservó el 

derecho de vender directamente los productos concedidos y de modificar la zona de concesión o de constituir 

nuevas concesiones en la misma zona asignada, en cualquier tiempo, sin necesidad de notificación alguna a la 

concesionaria”. 

Para garantizar el pago de las facturas a su cargo, Rincón Duque se obligó, de conformidad con la cláusula décima, 

a suscribir, con otros codeudores, un pagaré con espacios en blanco y una carta de instrucciones para que Vecol 

llenara el título valor conforme a ellas. 

Por otra parte, Vecol expresamente convino en la cláusula décima segunda, que no se hacía responsable en frente 

de Rincón Duque o de terceros, por la pérdida, el daño o el deterioro de la mercancía a partir del momento en que 

esta la hubiera recibido. 

Por medio de la cláusula decimacuarta se reafirmó la condición de comerciante independiente de Rincón Duque y 

las partes manifestaron que ella no era agente mercantil, mandataria o suministrada y que carecía de facultad para 

representar a Vecol, salvo que mediara autorización expresa y escrita. De allí que en la vigésima segunda, Vecol 

manifestara que no era responsable ante terceros por actos u omisiones de Rincón Duque, y que en la vigésima 

tercera se estableciera no se hacía cargo del pago de los salarios y prestaciones sociales de los trabajadores de 

Rincón Duque. 

En la décima quinta, bajo el título “del derecho de concesión”, se hacen otras precisiones en torno al alcance del 

derecho concedido por el contrato 2-89, especialmente en cuanto al uso y propiedad de los emblemas y las marcas 

de Vecol. 

Adicionalmente, se autorizaba a Vecol a visitar los establecimientos comerciales de Rincón Duque con el fin de 

“conocer su estructura comercial, administrativa, financiera y contable”. 

El término del contrato también aparece claramente establecido en su cláusula décima séptima. Allí las partes le 

dieron una duración de dos años renovables. 



Finalmente, en lo que concierne a las prestaciones que son de relevancia para dilucidar la naturaleza del contrato, 

preciso es señalar que el contrato 2-89 podía terminarse unilateralmente por Vecol, atribución esta que, dicho sea 

de paso, al tribunal le parece exótica en un contrato de derecho privado; también podría terminarse por mutuo 

acuerdo, como lo dicen las cláusulas décima octava y décima novena, pero en todo caso, a su terminación debía 

procederse de inmediato a su liquidación, según la vigésima, que contiene un procedimiento para efectuar esta 

operación. 

Observa el tribunal que las prestaciones a cargo de la denominada concesionaria pueden agruparse, a grandes 

rasgos, en dos clases: unas consistían en adquirir a título de compraventa, para luego revender, una determinada 

cantidad de productos farmacéuticos veterinarios, a un precio previamente convenido con Vecol, en un mercado o 

zona específicos. Tales actos encuadran perfectamente dentro de los actos de comercio previstos en el numeral 1º 

del artículo 20 del Código de Comercio. 

Otras decían relación con el deber de Rincón Duque de someterse a los demás términos y condiciones del contrato 

y sus anexos y a los que Vecol llegare a establecer en el futuro, los deberes impuestos en el contrato se hicieron 

consistir en la obligación de aquella de vender directamente los productos adquiridos a Vecol a unos precios 

previamente convenidos entre las partes; de mantener una existencia de productos para un mes de ventas; de 

disponer de una empresa mercantil para la ejecución del contrato; de abstenerse de vender o comercializar 

productos competitivos; de permitir a Vecol que visitara los establecimientos de comercio de Rincón Duque para 

enterarse de las condiciones comerciales, administrativas, financieras y contables en las que se desempeñaba. 

La gran mayoría de las estipulaciones del contrato que el tribunal se ha permitido citar, indica, con meridiana 

claridad, que el ánimo expresado de una de las partes fue el de enajenar en la forma de compraventas sucesivas, 

una mercancía, y el de la otra de adquirirla al mismo título. 

No de otra manera puede explicarse que hubieran convenido el mecanismo para fijar la cantidad de mercancías 

objeto de la venta, la manera de determinar su precio, así como la forma de pago, el lugar y las condiciones de 

entrega e incluso las garantías que Rincón Duque debía otorgar para asegurar el pago de los bienes. 

Las prestaciones adicionales, encaminadas a promover y mantener un mercado con su clientela, en cambio, no son 

propias de la compraventa e incluso tampoco del suministro, en ciertos casos, y son precisamente las que 

contribuyen a identificar el contrato atípico de concesión. 

El conjunto de prestaciones incorporadas al contrato 2-89 da vida precisamente a un nuevo tipo de contrato de 

distribución, diferente al de agencia comercial y al de suministro, no regulado ni denominado en nuestra 

legislación mercantil y conocido como contrato de concesión comercial. 

Así lo declarará el tribunal una vez concluya las consideraciones en torno del contrato en cuestión, y analice las 

demás pruebas. 

2. En este punto, el tribunal estima conveniente recurrir a la inspección judicial con asistencia de peritos, solicitada 

por Rincón Duque, a la cual adhirió Vecol, para indagar si las consideraciones de índole jurídico que hasta el 

momento se han formulado se hallan apoyadas en la realidad, vale decir, si en la contabilidad de Vecol se registra 

la existencia de dos contratos diversos y si cada uno de ellos corresponde a las características que se han esbozado 

tanto para la agencia como para la concesión mercantiles. 

Anotan los señores peritos en su dictamen (pág. 6) que no hubo continuidad en cuanto al registro de las 

operaciones mercantiles del contrato de agencia y el de concesión, pues cada uno de ellos tuvo su propio 

tratamiento contable. 

Dice la aclaración al dictamen pericial (pág. 10): “El contrato de agencia comercial se liquidó en noviembre de 

1988 y hasta ese mes la facturación se hizo a los clientes de la zona 6, atendida por el agente comercial Carlos 

Rincón Duque e Hijos Ltda., y los clientes eran de Vecol S.A., por lo tanto deudores de la empresa por la 

mercancía vendida. 

“A partir de enero de 1989, iniciación del contrato de concesión, —continúa la aclaración— la sociedad Carlos 



Rincón Duque e Hijos Ltda., se convirtió en el único cliente de la zona 80, Tolima, Huila, Caquetá y además en 

único deudor de la empresa en la zona, pues esta sociedad compraba mercancías a Vecol S.A. a precios convenidos 

y las revendía a sus clientes a precios incrementados (descuentos), que le permitían obtener una utilidad bruta”. 

(aclaración pág. 10). 

De su análisis contable concluyen los señores peritos que “quienes debían las facturas a la empresa Vecol S.A., en 

la época del contrato de agencia comercial, eran los clientes de la zona 6 y no la sociedad Carlos Rincón Duque e 

Hijos Ltda., en cambio a partir de la firma del contrato de concesión (ene./89) el único cliente de la zona 80 Tolima 

- Huila - Caquetá era la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., único deudor para Vecol S.A...”. (aclaración 

pág. 8) 

Por lo anterior, “En la vigencia del contrato de agencia comercial la mercancía vendida por Carlos Rincón Duque e 

Hijos Ltda. a los clientes de la zona asignada a aquel, los pagos lo (sic) hacían los clientes a Vecol S.A., y en la 

vigencia del contrato de concesión, la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos pagaba la mercancía que le vendía 

Vecol S.A.”. (pág. 9). 

Esta conclusión explica por qué durante la vida de la agencia mercantil, cada uno de los clientes a quienes Rincón 

Duque atendía en la zona a ella asignada, tenía su propio código contable, bajo el cual se registraban todos los 

movimientos de su cuenta, en tanto que, a partir de la iniciación del contrato de concesión, Rincón Duque, tenía 

asignado un código en la contabilidad, lo que equivale a afirmar que se le trataba como el único cliente en su zona. 

El peritaje resulta, pues, evidencia suficiente de que, durante la agencia comercial, Vecol no enajenaba la 

mercancía a Rincón Duque, como sí acontecía cuando se suscribió el contrato de concesión 2-89. 

El hallazgo de los señores peritos se halla corroborado por el propio representante legal de Rincón Duque, quien 

aceptó que, mientras esta tuvo el carácter de agente comercial, Vecol facturaba directamente a los clientes, y estos, 

a su turno, le pagaban directamente a ella. Admitió así mismo, que en esa época, las mercancías que tenía su 

representada pertenecían a Vecol. Dicho representante afirmó igualmente, que durante la concesión, los pagos se 

hacían directamente a Rincón Duque. (fls. 372 y 371). 

Y varios funcionarios de Vecol, actuales y antiguos, quienes fueron escuchados por el tribunal, confirman también 

que había diferencias entre los dos convenios que las partes celebraron en el curso de sus relaciones comerciales. 

Tal es el caso de su actual gerente, doctor Pedro León Velásquez Londoño, y el de quien fuera su secretaria 

general, la doctora Elsy Patricia Escobar Rosas. 

El gerente explica cómo el cambio de contrato obedeció a que, de conformidad con los términos de la agencia 

comercial, Vecol tenía que hacer despachos a cada pequeño cliente, en cambio, en la concesión solo tenía que 

despacharle a uno; que el cobro de la cartera durante la agencia se volvió complejo, lo cual hizo necesario 

modificar el sistema de distribución que significaba tener más de 2.300 clientes por el de la concesión que 

actualmente se reduce a 8 concesionarios, vale decir a 8 clientes. (fl. 359). 

La doctora Escobar Rosas, abogada de profesión, quien tuvo a su cargo los asuntos jurídicos de Vecol cuando se 

desempeñó como secretaria general de esta sociedad, señaló que el contrato de concesión es atípico (fl. 263); que 

el concesionario, en este caso Rincón Duque, compraba los productos para distribuirlos y venderlos por su cuenta 

y riesgo, convirtiéndose en deudor de Vecol, (fl. 272), mientras que en la agencia, la deuda se encontraba a cargo 

de un tercero. (fl. 273). 

Adicionalmente, aparece demostrado que el querer de los contratantes quedó plasmado en el contrato de 

concesión. 

Prueba de ello, la terminación por mutuo acuerdo, del contrato de agencia mercantil originalmente celebrado entre 

estas mismas partes el día 4 de noviembre de 1981, —prorrogado en varias oportunidades—, por expiración de su 

plazo; la subsiguiente liquidación del mismo y la posterior transacción aprobada por el juzgado octavo laboral del 

circuito de Bogotá el 19 de diciembre de 1988, mediante la cual se zanjaron las diferencias que pudieran suscitarse 

entre el empresario y su agente. 



En la transacción referida, Rincón Duque manifestó haber recibido de Vecol el valor correspondiente a la 

prestación del primer inciso del artículo 1324 del estatuto mercantil, así como una indemnización “que cubre otros 

derechos comerciales inciertos”. 

Como consecuencia de la liquidación conjuntamente practicada, Rincón Duque y Vecol se declararon mutuamente 

a paz y salvo por todo concepto relacionado con el contrato en cuestión. 

Luego, el tribunal observa que terminada esta relación contractual, las partes iniciaron otra nueva y diferente, en 

virtud de la cual Rincón Duque adquiría a título de compraventa los productos de Vecol y, lógicamente, se 

comprometía a pagarlos dentro de los plazos consignados en las facturas que amparaban tales ventas. 

Las nuevas operaciones realizadas por las partes en desarrollo del contrato de concesión, se encuentran 

debidamente soportadas en la contabilidad de Vecol, tal como puede apreciarse en el mencionado dictamen 

pericial y en las facturas de venta que obran dentro de este proceso arbitral. 

Consta así mismo que las compraventas se iniciaron luego de haberse liquidado el contrato de agencia comercial y 

que hubo solución de continuidad entre el primero y el segundo contrato.  

También ha quedado demostrado que, para asegurar el pago del precio de las mercancías, Rincón Duque suscribió 

en favor de Vecol, un pagaré con espacios en blanco, acompañado de una carta de instrucciones, para que la 

concesionaria pudiera llenar el título valor conforme a lo previsto en ella. 

Así las cosas, es indiscutible que Rincón Duque tenía pleno conocimiento y, presume el tribunal, plena conciencia 

del sentido y alcance del contrato que celebró, y de lo que para ella significaba el tránsito de un sistema a otro, lo 

cual de plano descarta la hipótesis de la simulación. 

En cuanto a la remuneración prevista en uno y otro contrato, los señores peritos también lograron definir las notas 

distintivas relacionadas con la forma de pago en la agencia y en la concesión. 

En la primera, el empresario paga comisiones; en tanto que en la segunda, el concesionario deriva una utilidad de 

los descuentos que obtiene. 

Entienden los señores peritos por comisión, “el valor que se obtiene mediante la aplicación de un porcentaje al 

monto que resulta de actividades específicas (volúmenes de venta y recaudos)”; y por utilidad bruta, “la diferencia 

entre el precio de venta y el costo de adquisición” de un bien. (aclaración, pág. 13). 

Algunas modalidades anotadas en las consideraciones del presente laudo, que le otorgan especificidad al contrato 

de concesión, referentes a las condiciones en las que la concesionaria debía efectuar sus ventas en la zona, y al 

control que sobre las actividades de esta podía ejercer Vecol, también se encuentran incluidas en el dictamen 

pericial. Es el caso de la carta 2093 del 9 de mayo de 1989 (anexa al dictamen), que Vecol dirigió a Rincón Duque 

exigiéndole el envío de ciertos documentos contables. 

También se explica en la experticia la manera como el concesionario obligatoriamente tenía que trasladar al cliente 

algunos de los descuentos que la concedente le otorgaba cuando adquiría sus productos para revenderlos en la 

zona. 

En efecto, los peritos precisaron cuáles eran las condiciones que regían las compraventas entre Vecol y Rincón 

Duque, las que sintetizaron así: 

Vacuna contra la aftosa: 1. Se facturaba al precio vigente a la fecha de facturación con un descuento del 10% para 

ser trasladado obligatoriamente al cliente. 2. El descuento para el concesionario era del 6%, más un 2% de 

descuento por pronto pago que podía llegar hasta un 2.5% si el pago era de contado. 

Productos biológicos y farmacéuticos: 1. Se facturaban al precio vigente a la fecha de facturación con un descuento 

del 40% más un 5% por pronto pago para trasladar al cliente. 2. Sobre el anterior valor, el descuento para Rincón 

Duque era del 8% más otro 5% por pronto pago. (págs. 3 y 4). 



La explicación anterior coincide, en términos generales, con la descripción que hace el gerente de Vecol acerca de 

la manera como operaban los descuentos para Rincón Duque. (fl. 356). 

Todo lo anterior da soporte contable a la operación jurídica, concebida bajo la modalidad de la concesión, y 

permite deducir que el contrato suscrito entre las partes corresponde con esta realidad y concluir, como antes se 

dijo, que el contrato analizado en este proceso fue evidentemente un contrato innominado y atípico de concesión 

mercantil. 

3. Queda de esta manera definido que el contrato 2-89, de acuerdo con su texto, con la voluntad de las partes, con 

la forma como estas le dieron ejecución y cumplimiento, es indiscutiblemente un contrato innominado y atípico de 

concesión comercial. Por tal motivo, a él debe estarse el tribunal para determinar si las obligaciones objeto de las 

pretensiones de Rincón Duque surgen de este convenio. Lo anterior puesto que no se comprobó que las partes, con 

su conducta, hubieran acordado una simulación que necesariamente llevara al tribunal al convencimiento de que la 

relación contractual entre ellas cumplida, tipificara una agencia comercial y no un contrato distinto. 

En este orden de ideas, las pretensiones del demandante que persiguen que se declare que el contrato 2-89 es de 

agencia comercial y que por tanto Vecol está obligada a pagar a la demandante la prestación económica 

consagrada en el artículo 1324 del Código de Comercio, carecen de fundamento jurídico, pues dicha prestación se 

refiere exclusivamente a la agencia mercantil. 

En cuanto a la indemnización solicitada con fundamento en el inciso 2º del artículo 1324 ibídem, por la misma 

razón tampoco procede. 

Según esta norma, el empresario que revoque o dé por terminado unilateralmente el contrato de agencia sin justa 

causa comprobada, deberá pagar al agente una indemnización equitativa, fijada por peritos como retribución a sus 

esfuerzos para acreditar la marca, la línea de productos, o los servicios objeto del contrato. 

Ello es así, porque la norma se refiere a la agencia comercial y si, en gracia de discusión, se aceptara que tal 

indemnización procede a la luz de los principios generales sobre cumplimiento y ejecución de los contratos, así no 

se trate de una agencia comercial, debe observarse que en el plenario no aparece la prueba de que Vecol hubiera 

dado por terminado el contrato 2-89 en forma unilateral e injusta, ya que la causa de dicha terminación radicó en el 

vencimiento del término estipulado en el mismo. 

Además, la circunstancia de que Vecol hubiera distribuido mercancías por intermedio de otros comerciantes, no 

implica que esta hubiera incumplido el contrato, pues está bien claro que el derecho de concesión no comprendía la 

exclusividad de venta en favor de la concesionaria. (cláusula primera del contrato). 

4. No habiendo lugar a acceder a la prestación del primer inciso del mencionado artículo 1324, tampoco procede la 

demanda en relación con los intereses moratorios, por simple sustracción de materia. 

5. En cuanto a la pretensión consistente en que el tribunal reconozca a Rincón Duque el derecho de retención 

consagrado en el artículo 1326 del Código de Comercio, ella no tiene cabida pues es propia del contrato de agencia 

mercantil. 

Por último, en el dictamen pericial aparece claro que el valor total de la factura correspondiente a bases post it fue 

la suma de $ 173.580, incluyendo el impuesto al valor agregado (factura 90007, dentro del dictamen), puesto que 

ambas partes han aceptado que a Rincón Duque le corresponde sufragar el 50%, el cobro hecho por Vecol se halla 

ajustado a lo convenido. 

Hasta aquí las consideraciones en relación con las pretensiones principales formuladas por el demandante, las que 

nos llevan a concluir que la excepción de mérito propuesta por el demandado, denominada “Inexistencia del 

negocio jurídico”, invocado en la demanda, se encuentra plenamente demostrada. 

6. La liquidación del contrato  

En el numeral séptimo del petitum la actora solicita al tribunal que se liquide el contrato 2 de 1989, materia de 



interpretación, incluyéndose en esta liquidación a favor de la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., la suma 

de $ 1.390.251, más la suma de $ 86.500; la primera por concepto de mercancía devuelta y recibida por Vecol y la 

segunda por cuanto a Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., le corresponde pagar el 50% de la factura 90-07 del 12 

de enero de 1990 y no el 100% del valor de la misma e incluyendo también las sumas que resultaren a favor de la 

demandante conforme a lo solicitado en las pretensiones principales. 

Al respecto, considera el tribunal lo siguiente: 

a) Si se trata de liquidar el contrato de agencia comercial a que se refiere la sociedad demandante, es obvio que si 

no prosperó la pretensión principal que perseguía la declaración por parte de este tribunal de que dicho contrato 

tenía ese carácter, la liquidación del contrato así considerado, no procede. 

b) Constituye principio procesal conocido y recogido por la Constitución Nacional de 1991 (art. 228), que cuando 

la demanda no tiene suficiente precisión en relación con los hechos o con las pretensiones, el fallador debe 

desentrañar las súplicas de libelo. Ello “en procura de no sacrificar el derecho, puesto que no es aceptable en el 

campo de la hermenéutica de la demanda, como lo tiene sentado la doctrina de la corte que la vaga expresión de las 

ideas pueda ser motivo valedero para subestimar el derecho reclamado cuando este alcanza a percibirse en la 

intención y en la exposición de ideas del demandante”. (Cas. civil, XLVIII, 483). 

Descendiendo al presente caso, el tribunal interpreta la petición formulada por la actora en relación con la 

liquidación del contrato, para concluir que ella pidió la liquidación del contrato 2-89, sin considerar la tipificación 

que resultara en el proceso. 

En conclusión, para decidir sobre la liquidación de tal contrato, considerándose que se trata de un contrato de 

concesión comercial, debe tenerse en cuenta lo acordado por las partes al respecto. En efecto en su cláusula 

vigésima las partes acordaron: 

“Liquidación del contrato. Terminado el contrato por cualesquiera de las causas establecidas, de inmediato se 

procederá a su liquidación, para lo cual la concedente por sí misma o a través de apoderados o mandatarios 

determinará el estado de cuentas a cargo de la concesionaria, la extensión en el tiempo para vender las mercancías 

que se encuentren en los inventarios de la concesionaria, la liquidación de descuentos institucionales o adicionales 

por despacho pendiente de entrega. Durante el período de liquidación la concedente queda autorizada por la 

concesionaria para examinar los libros y documentos y la revisión de inventarios físicos de mercancías...”. 

Como puede observarse, para proceder a la liquidación total del contrato, las partes, previamente al establecer un 

estado de cuentas, debían atender no solamente al inventario de mercancías sino a examinar los libros y 

documentos de la contabilidad del concesionario. 

En el proceso no aparece la contabilidad de la sociedad demandante por cuanto el actor no solicitó tal prueba, 

como tampoco aparecen los inventarios de mercancías a que se refiere la cláusula, luego no existen bases a fin de 

que el tribunal practique una liquidación definitiva de dicho contrato. 

Según la correspondencia cruzada entre las partes y las pruebas aportadas, los contratantes, acordaron, a la 

terminación del contrato una liquidación, lo que dio motivo para que la concesionaria entregara a la demandada 

determinadas mercancías, lo cual debe ser objeto de estudio para establecer si Vecol está obligada, por el hecho de 

haber recibido estas mercancías a descontarlas de lo que le adeuda Rincón Duque, tal como se solicita en la 

demanda. Así se procede, sin que ello signifique incurrir en extra petita, pues tal petición se considera como 

consecuencia de la aparente liquidación que las partes acordaron después de terminado el contrato. 

7. Mercancías devueltas  

1. Un aspecto particularmente complejo de la relación entre concedente y concesionaria en el presente contrato, es 

el relacionado con las devoluciones de mercancías.  

Durante la vigencia de la concesión, es claro que la voluntad de las partes regulaba el tema, pero a partir de la 

fecha de su terminación, la cuestión se tornó algo más compleja. 



Por una parte, las declaraciones de varios testigos apuntan a que Vecol no recibía mercancías vencidas, pues 

cualquier devolución debía avisarse dos meses antes de su expiración. 

En tal sentido, el doctor Alfredo Sánchez Prada, gerente comercial de Vecol, y el señor Jorge Enrique Lugo 

Camero, representante de ventas de la misma empresa, coinciden en afirmar en su testimonio, que las devoluciones 

de productos se podían hacer, pero tenían que avisarse por escrito, aproximadamente dos meses antes del 

vencimiento del producto, pues no se aceptaba mercancía vencida. En estos casos, se cambiaba la mercancía por 

otra vigente. (fls. 168, 167, y 192). 

Por su parte, el doctor Velásquez Londoño, representante legal de Vecol, aclaró que según las disposiciones 

legales que rigen la materia, si un funcionario de control de insumos del Instituto Colombiano Agropecuario, 

“ICA”, encuentra mercancía vencida en un almacén veterinario, debe sellarla para impedir su venta. Pero el dueño 

de dicha mercancía puede ir a Vecol con el acta de sellamiento para que esta le haga una nota crédito por el valor 

de la misma. El ICA puede, como controlador oficial de los insumos pecuarios, ordenar que un producto vencido o 

con alteraciones, o cuyo contenido o presentación no concuerden en cuanto a las indicaciones de su etiqueta, con el 

registro oficial del ICA, sea devuelto a Vecol. 

Pero distingue entre la situación que se acaba de describir y la devolución de mercancías dentro de un contrato de 

concesión, para insistir que esta operación requiere de un acuerdo mutuo, el cual, como ya quedó visto, no se 

estipuló en el texto, sino que fue objeto de un acuerdo posterior. 

Sobre este particular, el dictamen pericial se limita a señalar que durante la vigencia de ambos contratos, el de 

agencia y el de concesión, hubo devoluciones. En el primero, a cada uno de los distintos clientes de la zona 

asignada al agente comercial, mediante notas crédito pagaderas con mercancía. En la concesión mediante notas 

crédito que se abonaban a las cuentas por cobrar de Rincón Duque. 

Sin embargo, a las mercancías vencidas, cuya venta está prohibida por las autoridades, no se les puede asignar 

ningún valor, porque al vencerse lo perdieron. A distinta conclusión se llegaría si estuviera probado dentro del 

proceso que la concesionaria hubiera comunicado, con la antelación acostumbrada, su intención de devolver la 

mercancía próxima a vencerse, pues en tal caso se habrían cumplido los procedimientos que las mismas partes 

establecieron para la devolución de productos de inmediato vencimiento y para su consiguiente reposición. 

Nótese que en la correspondencia cruzada entre las partes aparecen las observaciones efectuadas por Vecol a 

Rincón Duque en relación con la omisión por parte de este del aviso de devolución de mercancías. En efecto, esta 

responde en carta de 19 de febrero de 1991: “usted me dirá? (sic) por qué no lo devolvió a tiempo? la razón es que 

cada vez que se hablaba al respecto con la gerencia comercial su respuesta era que esperaramos porque afectaba las 

ventas del concesionario (sic) (cosa muy obvia ya que esta es así) y se fue dilatando a la situación actual”. (fl. 13). 

Es decir, que la concesionaria, según su propia confesión, nunca avisó por escrito ni oportunamente la devolución 

de las mercancías vencidas, por lo cual su solicitud para que se devuelva su valor en las actuales circunstancias no 

es procedente. 

2. En cuanto a las mercancías recibidas por Rincón Duque en bonificación, los testimonios indican que Vecol no 

las aceptó en pago de las obligaciones a su favor. 

Mas no por ello puede soslayarse que la propiedad de tales productos es de Rincón Duque, como resulta 

precisamente de la esencia del contrato de concesión. 

Aun cuando para Vecol tales mercancías no tengan un precio, es evidente que para Rincón Duque sí lo tienen, 

pues, como ya se dijo, en virtud del contrato de concesión se convirtió en propietario de ellas. 

Pero como la propietaria de los productos en bonificación es Rincón Duque, el tribunal tampoco puede obligar a 

Vecol a adquirirlos. 

Lo anterior no significa que la ley autorice a Vecol para retener dichas mercancías. Consideradas las partes desde 

el punto de la equidad, es lógico concluir que si Vecol no ha devuelto la mercancía que por bonificaciones entregó 



en forma gratuita a Rincón Duque, debe hacerlo retornando la misma calidad y cantidad, a fin de evitar un 

empobrecimiento de esta, o bien el valor de las mercancías de bonificación devueltas, ajustado con la corrección 

monetaria. 

II.8. Síntesis  

1. Habiendo concluido el tribunal que el contrato celebrado entre las partes, puesto a su consideración para su 

interpretación, constituye un contrato innominado y atípico de concesión comercial, es evidente que las 

pretensiones formuladas en la demanda por la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., no pueden prosperar. 

Tampoco procede la liquidación del referido contrato como una agencia comercial, pues el convenio no tiene esa 

naturaleza. 

Tampoco procede una nueva liquidación del contrato de concesión, como se pretende en la demanda por falta de 

los elementos establecidos en la cláusula vigésima para tal finalidad. 

Deben pues, denegarse las pretensiones de Rincón Duque, con la salvedad de que se le deben restituir las 

mercancías que le entregó Vecol por concepto de bonificaciones, lo cual se cumplirá mediante la devolución de las 

mismas en las condiciones, volumen y calidad entregadas a la demandada. 

2. Como corolario a lo anterior, ha de declararse probada y fundamentada la excepción de mérito de “inexistencia 

del negocio jurídico”, esto es de la agencia comercial aludida en la demanda. 

3. En razón a la prosperidad parcial de la demanda el tribunal condena al demandante al pago del 80% de las 

costas, las cuales se liquidan así: 

En relación con la protocolización del expediente, si hiciere falta suma alguna, una vez aplicados los fondos que 

tiene el tribunal, el faltante será cancelado en la proporción del 80% por la parte actora y el 20% por la parte 

demandada. 

II.9. Decisión  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal de Arbitramento integrado para dirimir las controversias surgidas entre la 

sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., y la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A., Vecol 

S.A., la primera domiciliada en la ciudad de Ibagué y la segunda en Santafé de Bogotá, por motivo del contrato 

2-89, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por la autoridad de la ley. 

RESUELVE: 

1. Declárase que el contrato 2-89, celebrado entre la sociedad Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., y la Empresa 

Colombiana de Productos Veterinarios S.A., Vecol S.A., el 1º de febrero de 1989 es un contrato innominado y 

atípico de concesión comercial. 

2. En consecuencia se deniega declarar que dicho contrato es de agencia comercial. 

3. Deniéganse las pretensiones formuladas por la sociedad demandante en los numerales 2º, 3º, 4º y 5º del petitum . 

4. Declárase que la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A., “Vecol” S.A., no incumplió el contrato 2 

de 1989. 

5. Niégase el derecho de retención que Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., impetra con fundamento en el artículo 

1326 del Código de Comercio. 

6. Deniégase la liquidación del contrato 2-89, considerado como agencia comercial; igualmente deniégase por 

tanto la inclusión de las sumas a que se refiere el numeral séptimo del petitum. 

En su lugar, condénase a la sociedad demandada a devolver a la demandante la mercancía que aquella le entregó 

por concepto de bonificaciones y que luego esta le devolvió, dentro del término de 6 días siguientes a la fecha de la 



ejecutoria de este laudo (L. 23/91, art. 111), o bien su valor ajustado a la fecha de entrega con su corrección 

monetaria. Por la secretaría hágase la liquidación correspondiente. 

7. Declárase probada la excepción de mérito de “inexistencia del negocio jurídico” propuesta por la parte 

demandada. 

8. Absuélvase a la sociedad demandada, la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A., “Vecol” S.A., de 

las demás pretensiones formuladas en la demanda. 

9. Condénase a la sociedad demandante Carlos Rincón Duque e Hijos Ltda., a pagar el 80% de las costas del 

proceso, las cuales se liquidan así: 

Para este efecto, la parte demandante deberá devolver el saldo a su cargo, previa la compensación a que haya lugar. 

10. Oportunamente protocolícese el expediente por la presidente del tribunal en una notaría de esta ciudad. 

Las partes quedan notificadas en estrado. 

Terminada la lectura de los apartes principales del laudo, se entrega una copia auténtica del mismo a cada uno de 

los apoderados de las partes. No siendo otro el objeto de la presente audiencia, el presidente levantó la sesión 

siendo las 12:00 m. 

____________________________________________ 


